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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las nece
sidades que pueden sobrevenir en Madrid y demas pue
blos de la provincia con motivo de la enfermedad reinante.

Rs. mrs.

R ecaudado 'an terio rm en te   233.682.. 7
S. A. Serma. la Infanta Doña Josefa F ernan

da de B orbon..........................................................  800

Total rs. v n ..........................  234,482.. 7

Madrid 15 de Octubre de 1855.== El Gobernador in le -  
riño  , José María de Lallana.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST ER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y  su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION Á S . M.
SEÑORA: Por Real decreto de 15 de Julio últim o, se dis

puso que la exacción de los plazos forzosos para realizar 
la emisión de los 230 millones de reales se hiciera efecti
va por m itad en los dias 15 de Setiembre y 15 de Noviem
bre siguiente.

El estado aflictivo de la m ayor parte de las provincias 
del reino , y otras elevadas consideraciones, decidieron al 
Gobierno á prorogar el tiempo señalado para la suscricion 
voluntaria.

En el dia puede decirse que el objeto de la ley de 14 de 
Julio se halla casi cum plido; pero como en las operaciones 
de esta naturaleza siem pre quedan residuos de m asó m é- 
nos im po rtancia , es indispensable proceder al reparti
m iento y  cobranza de la diferencia que falta hasta la tota
lidad de la em isión , debiendo fijarse el plazo para que lo 
hagan efectivo los contribuyentes.

La cantidad que estos deberán satisfacer , excede muy 
poco de 23 millones de reales; y como ha sido de alguna 
im portancia la suscricion de los no contribuyentes, y el 
exceso con que muchos de los que lo son han cubierto sus 
respectivas cuotas, el tipo de las individuales es bastante 
m enor que el del prim er reparto , y tanto por esta razón, 
como porque ha mediado suficiente tiempo para que pro
curasen los medios de ingresar en las arcas del Tesoro la 
cantidad que les corresponde, parece conveniente se dis
ponga que la recaudación tenga efecto en un solo plazo.

En v irtud  de lo expuesto, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de preseníar á la rúbrica de

S. M. el adjunto proyecto de decreto. Madrid 15 de Octu
bre de 1855.=SEÑORA.===A L. R. P. de V. M., JuanBruil.

REAL DECRETO.
En vista de lo que me ha propuesto el Ministro de 

Hacienda, de conformidad con el parecer del Consejo de 
M inistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los contribuyentes forzosos comprendidos 
en el segundo repartim iento de la emisión de los 230 m i
llones de reales de que trata la ley de 14 de Julio último, 
satisfarán las cuotas que les correspondan en un solo 
plazo’, que finalizará el 15 de Noviembre próximo.

Art. 2? Desde el dia 16 la Adm inistración pondrá en 
práctica contra los m orosos, si los hubiese, los medios 
coercitivos para que le autorizan las instrucciones v igentes.

Art. 3.° Los intereses del 5 por 100 de los pagos que 
tengan lugar dentro del plazo fijado se abonarán desde 
el 1.° de Noviembre, y los que se verifiquen después, des
de el dia 1.° del mes en que ingresen las cuotas en Tesorería.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1855.=  Está 
rubricado de la Real m an o —El Ministro de Hacienda, Juan 
Bruil.

limo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. I. participando el resultado definiti
vo que ha tenido la suscricion voluntaria á la emisión 
de los 230 millones de reales en billetes del Tesoro , au to
rizada por la ley de 14 de Julio ultimo. En su vista, y 
atendiendo á los buenos resultados de la suscricion , que 
habrían  sido mayores si no lo hubiesen impedido las ca
lamidades que afligen á algunas provincias :

Considerando que si bien es de poca im portancia la 
cantidad no suscrita , es necesaria su exacción para que 
tenga cumplimiento el art. 4.° de la citada ley, y para que 
el pago forzoso por los contribuyentes que nada han an 
ticipado sirva de satisfacción á los que voluntariam ente lo 
han hecho de las cantidades que se les señalaron :

Y considerando por último que tanto los Gobernadores 
de las provincias, como los Administradores de Hacienda 
pública y demas empleados que se han ocupado de este 
servicio le han desempeñado cumplidamente sin  causar 
vejaciones ni coacciones de n inguna clase para llevarlo á 
buen term ino, S. M. se ha servido m andar:

1.° Que se publique en la Gaceta el resultado definiti
vo de las suscriciones, para que sirva de conocimiento á 
los contribuyentes y particulares que las ¡han verificado 
el aprecio con que S. M. ha visto la conducta que han  ob
servado en esta ocasión.

2.ü Que se proceda á la exacción por repartim iento for
zoso 23.008,880 rs. á que asciende el déficit no suscrito 
hasta el completo de la emisión de 230 millones, con arre 
glo al repartim iento adjunto, teniendo presente las dispo
siciones del Real decreto de 15 de Julio de este año y en 
los térm inos que señala el de esta fecha.

3.° Que se manifieste á los Gobernadores de prov in 
cias, Adm inistradores de Hacienda pública y demas em
pleados que han tomado parte en los trabajos necesarios 
para llevar á efecto este servicio que S. M., ha visto con 
agrado el resultado de sus esfuerzos, quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que se lian esmerado en el 
cumplimiento de su deber.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
á fin de que adopte las disposiciones convenientes para 
que tenga efecto lo prevenido por S. M. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1855 =  
B ru il.= S r. Director general de Contribuciones.

EMISION DE 230 MILLONES.
N o t a  que manifiesta el resultado, definitivo que ha tenido la suscricion voluntaria á la emisión de los 230 m i

llones de reales en billetes del Tesoro, autorizada por la ley de 14 de Julio de este año. con expresión de las 
provincias en que se ha verificado , sobrante ó déficit que han tenido respecto al prim er cupo que se les se
ñaló 1 y  proporción de este con la suscricion, A saber :

PROVINCIAS.

Importe total 
de las 

suscriciones.
Rs. vn.

Cupos señalados 
en el Real decreto 

do 1 5 de Julio.
Rs. vn.

DIFERENCIA QUE RESULTA. Proporción del cupo con la 
suscricion.

Mas. Menos.

Por suscricion 
mayor.
Fs. vn.

Por suscricion 
menor.
Rs. vn.

Albacete............................ 2.583,160 3.218,000 » 634,840 » 8 0 .. 9
A licante............................. 3.776,300 5.605,000 » 1.828,700 » 67 ..12
A lm ería............................. 1.597,630 1.769,000 » 171,370 » 9 0 .. 10
A v ila ................................. 1.335,120 1.713,000 » 377,880 » 77..31
Badajoz......................... 5.707,000 5.545,000 162,000 » 102. .31 »
B arcelona................... 16.502,850 19.550,000 » 3.047,150 » 84 ..13
B úrgos............................... 1.793,120 1.392,000 406,120 » 129. . 5 )>
Cáceres ............................. 3.8! 9,390 3.948,000 » 128,610 » 96 ..2 5
C ád iz ................................. 14.884.190 15.496,000 » 611,810 » 9 6 .. 1
C astellón........................... 1.510,130 1.678,000 » 167,870 » 89 ..1 3C iudad-R eal.................... 3.644,150 5.081,000 » 1.436,850 » 7 1 ..2 4Córdoba............................. 8.746,480 10.069,000 » 1.322,520 » 86 ..28
Coruña............................... 2.611,810 2.027,000 584,810 » 128. .24 »
C uenca........................... .. 1.964,050 2.761,000 . » 696,950 » 7 1 .. 4G erona .............................. 6.934,900 5.863,000 1.071.900 » 118., . 9  »
G ranada............................ 5.575,900 7.116,000 » 1.540,100 » 78 ..12
G uadalajara..................... 1.494,670 1.726,000 » 231,330 » 86 ..20
H uelva.............................. 2.744,800 2.534,000 210,800 » 108. .10 »
H uesca............................... 2.579,790 3.112,000 » 532,210 » 8 2 ..3 0
J a é n ................................... 6.806,930 7.275,000 » 468,070 » 93 ..1 9
L eó n ................................... 1.755,500 1.729,000 26,500 » 10!. .18 »
L é r id a .............................. 2.970,710 3.071,000 » 100,290 » 96 ..2 4
Logroño----- ' . ................... 2.164,310 2.549,000 » 384.690 » 8 4 ..30
Lugo................................... 1.063,280 1.218,000 » 154,720 » 8 7 .. 4
M adrid............................... 17.924,230 22.717,000 » 4.792.770 » 7 8 ..3 0

7.318,500 8.764,000 » 1.445,500 » 83 ..17
M urcia----- ’. ..................... 4.549,450 5.982,000 » 1.432,550 » 7 6 ..  1
N av arra ............................ 2.142,620 » 2.142,620 » 100 por 100 »
O re n se .............................. 931,450 782,000 149,450 » 118... 30 »
Oviedo............................... 2.141,830 2.280,000 » 138,170 » 93 ..17
Palencia............................. 2.088,170 2.658,000 » 569,830 7 8 ..1 8
Pontevedra ...................... 1.249,230 1.337,000 » - 87,770 » 93 ..14
Salam anca........................ 2.524,060 2.022,000 502,060 » 124,..27  » ^
S an tan d e r........................ 1.416,290 1.720,000 » 303,710 » 82..11Segovia.............................. 1.111,460 1.448,000 » 336,540 » 7 6 ..2 5S ev illa ............................... 20.839,880 18.959,000 1.880,880 » 109 ..3 0  »
Soria........ .......................... 460,840 542,000 » 81,160 » 85T arragona........................ 4.196,910 4.589,000 » • 392,090 » 9 1 ..1 5T e ru e l............................... 1.658,180 2.101,000 » 442,820 » 78..31T oledo ............................... 5.421,610 7.662,000 » 2.240.390 » 7 0 ..2 5Valencia............................ 5.396,660 8.067,000 )> 2.670,340 » 66 ..30V alladolid ........................ 4.574,040 3.939,000 635,040 » 116 ..  4 »
Zamora.............................. 2.313,780 2.430,000 » 116,220 » 9 5 .. 7Zaragoza .......................... 8.713,150 8.697,000 16,150 » 100 . . 6  »
Islas Baleares.................. 3.679,860 4.620,000 )> 940,140 » 7 9 ..2 2Canarias............................ 129,500 2.639,000 » 2.509,500 » »
A lava................................. 223,550 » 223,550 » 100 por 100 »
G uipúzcoa........................ 66,600 » 6'S600 » 100 por 100 »
V izcaya............................ 1.348,100 » 1.348,100 » 100 por 100 »

Totales............. 206.991,120 230.000,000 9.426,580 32.435,460

DEMOSTRACION.

Suscrito en las provincias por contribuyentes á particulares de las mismas. 199.888,360 ¡ .^a  Idem en la de Madrid ú otras por cuenta de distintas provincias.................... 7.102,760 i ‘ ’

Han quedado sin su sc r ib ir , ...........................................................................................  23.008,880
Madrid 15 de Octubre de 1855. =  Bruil.

 ̂Nota. De la provincia de Canarias no se sabe el resultado definitivo de la suscricion; asi como de la de Lérida, Se
villa 'y alguna otra no se han podido obtener todos los datos por incomunicación de algunos pueblos con las capitales por diferentes causas. ,

EMISION DE 230 MILLONES DE REALES.
R e p a r t im ie n to  para  la exacción forzosa de los 

2 3 .008 ,880  rs. que fallan para  cubrir la emi
sión de los 230 .000 ,000  en billetes del Tesoro, auto
rizada por la ley de 14 de Julio an terior , y deben 
distribuirse entre los contribuyentes que paguen  500 
6 mas reales por las contribuciones de inmuebles, 
cultivo, ganadería , industria y comercio, en la p a r 
te ele sus cuotas por que no se hubiesen interesado 
anticipadamente , según lo dispuesto en el art, 4.° de 
la citada ley, á saber:

En el importe total de la em isió n .. . . . . . .  230.000,000
Suscrito voluntariam ente 

por los contribuyentes 
por sus cuotas ó á cuen
ta de e lla s ..   175.456,830 \

Idem por exceso de cuotas Ide los mismos contribu- > 206.991,120
yen tes y por partícula- l
r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.534,290 /

Líquido á rep a rtir   ............   23.008,880

REPARTIMIENTOS,
Provincias. Rs. vn.

A lbace te .............................................................  312,000
Alicante..............................................................  816,000
Alm ería...............................................................  209,000
A vila....................................................................  159,000
B adajoz.. . .  . . 973,000
Barcelona...........................................................  1.819,000
Búrgos.................................................................  211,000
C áceres...............................................................  244,000
Cádiz.................................................................... 638.000
Castellón.............................................................  179,000
Ciudad-Real........................................................ 584,000
Córdoba  .............................................. 970,000
Coruña................................................................  285,000
Cuenca................................................................  370,000
G erona................................................................  583,000
G ra n a d a ............................................................  790,000
Guadalajara........................................................ 121,000
Huelva.................................................................  141,000
Huesca................................................................  210,000
Jaén .....................................................................  408,000
León..................................................................... 179,000
Lérida..................................................................  235,000
Logroño.................................................   227,000
Lugo....................................................................  90,000
Madrid................................................................. 2.725,000
Málaga.................................................................  691,000
Murcia.................................................................  683,000
Orense................................................................. 103,880
Oviedo................................................................. 306,000
P a lcn c ia ............................................................. 471,000
Pontevedra........................................    92,000
Salamanca..........................................................  417,000
Santander.........................................................   154,000
Segovia...............................................................  175,000Sevilla.................................................................  445,000
Soria....................................................................  39,000
Tarragona........................................................... 474,000
T eruel.................................................................  296,000
Toledo.................................................................  948,000
Valencia.............................................................  1.650,000
Yalladolid..........................................................  154,000
Z am ora ....................................................  92,000
Zaragoza..............................    361,000
Baleares..............................................................  678,000
C anarias  ............................................ 1.301,000

23.008,880

Madrid 15 de Octubre de 1855.=Bruil.
Nota. No conociéndose las suscriciones hechas en la 

provincia de C anarias, se han figurado únicamente como 
tales los ingresos de que hasta ahora hay aviso, y la can
tidad que se le señala por repartim iento forzoso sufrirá 
las modificaciones correspondientes al resultado de la sus
cricion.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 2.°
El Sr. Ministro de la Guerra con fecha 17 del mes úl

timo dice á este Ministerio lo siguiente :
úExcmo. Sr.: Con esta fecha digo á los Capitanes Ge

nerales ele provincia y demas Autoridades dependientes de 
este Ministerio lo que sigue := E n te rad a  la Reina (Q. D. G.) 
de lo que el Capitán General de Galicia consultó sobre si 
debía entenderse que estaban sujetos á la jurisdicción de 
guerra los paisanos que ofenden á los Carabineros del 
Reino cuando estos desempeñan el servicio de su in s titu 
to , ha resuelto S. M., después de oir al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, y de conformidad con el acuerdo de 
su Consejo" de M inistros, que á los Carabineros cuando 
esten en actos de servicio de su in s titu to , se les repute 
como soldados que se hallan de facción ; siendo también 
consiguiente que, á los paisanos que les falten, ó insulten, 
ó atropellen, se les considere comprendidos en las penas 
que están señaladas para los que cometieren tal d e lilo .=  
De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

De la propia Real orden lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y demas efectos que correspondan. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Octubre de 1855.=  
H uelbes.=Sr. Gobernador de la provincia de.....

Por el Ministerio de Hacienda con fecha 27 del mes ú l
timo se ha comunicado á este de la Gobernación la Real 
orden s ig u ien te :«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la 
comunicación que en 16 del actual dirigió a este Ministe
rio el Gobernador civil de Zaragoza dando cuenta de que 
en el dia anterior, como á las doce de su m añana, 23 Ca
rabineros al mando del Teniente D. Fernando Alonso die
ron alcance en las inmediaciones del castillo d eS o ra  á 
un núm ero considerable de contrabandistas que en el acto 
fueron atacados y cargados con la mayor b izarría  y d e
nuedo, pero que por la inmensa superioridad de fuerzas 
con que contaban, dispersaron y  pusieron en precipita
da fuga á sus perseguidores. En su vista, y teniendo pre
sente la frecuencia con que im punem ente se repiten se
mejantes ab u so s :Considerando que sin una forzosa y decidida coopera
ción de parte de las Autoridades locales, las fuerzas rep re
soras no podrán ex term inar totalmente á los que se dedi
can al reprobado é inmoral trafico del contrabando : 

Atendiendo por otra parteá  que cuantas medidas se han 
adoptado hasta el dia han sido ineficaces, y cuyas conse
cuencias se hacen notar con la baja que se va experim en
tando en los valores de la renta de Aduanas; S. M. de acuer
do con lo informado por la Dirección general del ramo, 
se ha dignado m andar signifique á Y. E. la necesidad que 
hay de que por el Ministerio de su digno cargo se recuer
de á los Alcaldes constitucionales de los respectivos pue
blos la obligación que como funcionarios públicos tienen 
de velar por los intereses de la causa nacional y por el 
aum ento y prosperidad de sus re n ta s , contribuyendo con 
todos sus esfuerzos á la persecución y descubrim iento de 
los defraudadores , y facilitando al cuerpo de Carabineros 
ó Autoridades superiores cuantas noticias y confidencias 
crean conducentes al fin indicado; en inteligencia que ha
rán  suya la responsabilidad á que hubiese lu g a r , probada 
que sea la existencia del cuerpo del delito en el limite o 
territorio  de s u  jurisdicción sin dar aviso oportunam ente

en los térm inos expresados.=D e Real orden lo digo á Y. E. 
para su conocimiento y fines convenientes.»

De la propia Real orden lo comunico á Y. S. para que 
recuerde á todos los funcionarios dependientes de su Au
toridad en esa provincia el deber en que están de evitar, 
por todos los medios, la defraudación de las rentas , exci
tando su celo en favor de los intereses del Estado, y ha
ciéndoles conocer la grave responsabilidad en que incurri
rán por la m enor falta que se notare en este servicio. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 
1855 = H u e lb es.= S r. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Continúan las listas de los libros de texto para la enseñanza
de las Universidades ó instituios del reino.

FACULTAD DE MEDICINA.
PRIMER ANO.

Aplicación de la física y de la química á la medicina, 
anatomía descrip tiva.=F ísica d e d ic a c ió n  á la medicina.

Tratado elemental de física médica , por D. Antonio 
Rivero y Serrano : dos tomos.

Lecciones de física m éd ica , por D. Manuel Lósela y 
R odríguez: un tomo.

Química aplicada á la medicina.
Prontuario de química médica, por D. Juan Chavarrí.
Elementos de quím ica , por A. Bouchardat, traducidos 

al castellano de la segunda edición.
Tratado de quím ica médica por D. Francisco Mercader 

y Bernal.
Anatomía descriptiva.

Tratado de anatom ía g en era l, descriptiva y topográfi
ca , por D. Lorenzo Boscasa : tres tomos.

Compendio de anatomía general , descriptiva y topo
gráfica . por D. Agapito Zuriaga: dos tomos.

Tratado de anatomía descriptiva , por Sappey, tradu
cido al castellano. Madrid 1854.

SEGUNDO ANO.
Anatomía g en era l, aplicación de la historia natural á 

la m edicina: fisiología, patología general. Anatomía general.
Nuevo m anual de anatomía g en era l, por L. G. M ar- 

chessan , traducido por D. Francisco Mendez A lvaro: un 
tomo.

Tratado completo de anatom ía general, por J. Ilerle, 
traducido por los redactores de la Biblioteca escogida de 
medicina y cirugía: un  tomo.

Historia natural aplicada á la medicina.
Curso de historia natural aplicada á la medicina, por 

D. Patricio Salazar Real Rodríguez. Madrid 1855.
Elementos de historia natura l m édica, por Aquiles 

R ichard, traducido por D. Bartolomé Obrador.
Tratado de historia natural m édica, por M. Edward 

A. Conte , traducido al castellano.
Fisiologia.

Ensayo de antropología , ó sea historia filosófica del 
hom bre, por D. José Yarela Montes: cuatro tomos.

Compendio de fisiologia, ilustrada con láminas , por 
Muller, traducido por D. Francisco Alvarez y D. Nicolás Casas.

Manual de fisiologia , por D. Juan Ribot y Ferrer.
Patología general.

Tratado elemental de patología general y  anatomía pa
tológica , por D. Francisco de Paula Folch y Amich: un  
tomo.

Tratado elemental de patología general y semeyótica, por Hardy y Bellier , en castellano.
Patología general m édico-quirúrgica, por P. N. Ger- 

dy , en castellano.
TERCER AÑO.

Higiene privada, anatomía patológica, terapéutica ge
neral, farmacología y arte de recetar.

Higiene privada.
Elementos de higiene privada, por D. Pedro Felipe 

Monlau.
Tratado completo de h ig ie n e , por Castro Londe , tra

ducido al castellano.
Manual de h ig iene , por el doctor F oy, traducido al 

castellano. Anatomía pa to l'gka .
Manual de anatom ía patológica , por D. Manuel José 

de P o rto : un  tomo.Tratado elemental de patología general y  a lalomía 
patológica, por D. Francisco de Paula Folch y  Amich: 
un tomo. Terapéutica.

Tratado de terapéutica general, por D. Luis Oms y 
D. José Oriolo Ferreras.

Tratado de terapéutica y materia m édica, por T ro u - 
seau y.Pidoux, traducido al castellano.

Tratado elemental de terapéutica m éd ica , po rL . M ar- 
t in e t , traducido por D. Lorenzo Boscasa: un tomo.

Farmacología.
Manual de m ateria m édica, por Milue Edw ards y P. 

Yavasseur , traducido por D. Luis Oms y D. José Oriols , 
F erre ras : dos tomos. ¡

Curso de m ateria médica y de farmacología, por Foy, 
traducido por D. Juan Bautista Foix y C u ra l: dos tomos.

Elementos de terapéutica y m ateria médica , por Don 
Ramón Capdevila: un  tomo.

Arte de recetar.
Arte de rece ta r , ó formulario práctico, por D. Juan 

Bautista F o ix : un  tomo.
Arte de recetar, por Trouseau y M ev e t, traducido al 

caste llano: u n  tomo.
Nuevo tratado del arte de rece ta r , por D. Agustín 

Roseil.
CUARTO ANO.

Patología quirúrgica, anatomía quirúrgica , operacio
nes , apósitos y vendajes, clínica de operaciones, pato- 
logia quirúrgica.Nuevos elementos de cirugía y medicina operatoria, 
porB egin ; traducidos y adicionados por D. Ramón Frau, 
dos tomos.Tratado completo de c iru g ía , por Chelins, traducido por 
D. A. Sánchez B ustam ante: 3 tomos.

Tratado de patología externa y medicina operatoria, por 
Yidal (de Casis), traducido al castellano.

Anatomía quirúrgica.
Manual de anatomía q u irú rg ica , por Edw ards , tra 

ducido por D. Ramón Sánchez y Merino : 2 tomos.
Tratado completo de anatomía quirúrgica , por Yal- 

peau , traducida por los redactores de la Biblioteca de 
m edicina y cirug ía: un tomo.

Tratado de anatomía quirúrgica , por Petrequin , tra 
ducido por D. Aureliano Maestre de San Juan y D. Agus
tín  Ramírez Marauri. Operaciones.

Manual de medicina operatoria , por Malgaigne, tra
ducido al castellano de la cuarta y última edición.

Nuevos elementos de medicina o pe ra to ria , por Y el- 
peau , traducidos por D. Manuel Leclere y D. Juan José de 
Eliza 1 de: cuatro tomos.

Vendajes.
Elementos del arte de los apósitos, por D. Matías

Nieto y  Serrano y D. Francisco Mendez Alvaro: un 
tomo.Tratado completo de vendajes , apósitos y  c u ra s , por 
G erd y , traducido por D. José Rodrigo y D. Francisco de 
Santa Ana : dos tomos.

Clínica de operaciones.
Estudios clínicos de cirugía, por D. Antonio Men

doza.
q u i n t o  a ñ o .

Patología m édica, clínica quirúrgica. — Patología m é
dica.

Tratado completo de medicina práctica, por Huffeland, 
traducido al castellano.

Tratado elem ental de patología médica , por D. Juan 
D ru m en : dos tomos.

Tratado elemental de clínica y patología m édica, por 
L. M artinet, traducido por D. J. Roure y F ernan dez : dos 
tomos.

Clínica quirúrgica.
Manual de clínica quirúrgica , por Tavernier, traduci

do al castellano.
Los señalados para operaciones y su clínica.

SEXTO AÑO.
Obstetricia , patología especial del sexo femenino y de 

la niñez : clínica m édica.—Obstetricia.
Tratado teórico y  práctico del arte obstetricia , por Ca- 

zeauz , vertido al castellano de la tercera edición.
Tratado práctico de los p a rto s , por Moreau , traduci

do al castellano.
Tratado práctico del arte de partear, por Chailly, tra

ducido por D. F. Mendez Alvaro.
Enfermedades de mujeres.

Tratado completo de las enfermedades de las m ujeres, 
por D. José de Arce y L uq ue: tres tomos.

Tratado completo elemental de las enferm edades de 
las m ujeres, por D. Luis Ons y  D. José Oriolo Ferreras: dos tomos.

Enfermedades de los niños.
Tratado teórico-práctico de las enfermedades de los 

n iñ o s, por el doctor Bonchut, traducido al castellano de 
la segunda edición.

Tratado práctico de las enferm edades de los niños, por 
Barrier, traducido por D. Ons y  Garrigolas y D. José 
Oriols Ferreras : u n  tomo.

Tratado completo de las enfermedades délos niños, por 
Schultz y \Yolf, traducido por D. Santiago Palacios y Y i-  
llalba: tres tomos.

Enfermedades de mujeres y niños.
Tratado elemental de las enfermedades de las m ujeres 

y de los n iñ o s , por Fabre y DTIuc, nueva edición española.
Enfermedades venéreas.

Tratado de enferm edades venéreas, por A. Yidal (de Casis), en castellano.
* Clínica médica.

Prolegómenos de clínica m éd ica , por D. Ignacio A t-  meller.
Aforismos y pronósticos de H ipócrates, traducidos ai castellano.
Las obras señaladas para patología médica.

SETIMO AÑO.
Medicina legal y nociones de toxicologia, nociones de higiene púb lica , m oral médica.

Medicina legal.
Tratado de m edicina y  cirugía legal, por D. Pedro Mat i : dos tomos.
Tratado de medicina legal, por D. Ramón F errer y Garcés: un  tomo.
Elementos de medicina y cirugía legal, arreglados á la 

legislación española, por D. Pedro Miguel de Peiro y 
D. José Rodrigo: un  tomo.

Toxicologia.
Compendio de toxicologia general y  especial, por Don 

Pedro Mata: un tomo.
Higiene pública.

Elementos de higiene pública, por D. Pedro Felipe 
Monlau: dos tomos.

Tratado completo de higiene púb lica , po rL evy , tra 
ducido al castellano: un  tomo.

Moral médica.
Tratado elemental de moral médica, por D. Félix Janer: 

un tomo.
Deontologia m édica, por Simón, traducida por Don Francisco Ramos y Borguella: un  tomo.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Pronta, de la prim era división , apresó 

el 4 del corriente mes , sobre los arrecifes de la Torre de 
San García , un a  barquilla con siete fardos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.
Estadística y Notariado.

En despacho ordinario aprobado por S. M. en 12 del actual se ha servido m andar expedir:
Real título de propiedad y  ejercicio de una escribanía 

del núm ero de esta córte, á favor de D. Miguel del Castillo 
y Alba.Real título de ejercicio de la escribanía num eraria de 
la villa de Oliana , á favor de D. Juan O rrit y  Roca , por 
quien ha sido rematada.

Real título de ejercicio de una escribanía numeraria 
de A m puero , á favor de D. Agapito Rivas, que la ha obte
nido en pública licitación.

Real título, á favor de D. Andrés Rodríguez Yelez, para 
servir una procura de los Tribunales de esta corte , como 
teniente de Doña María Lorrio Pascual, y  con la calidad 
de interino.

GUERRA.
Relación de los sargentos primeros á quienes por Real órden 

de esta fecha se promueve al empleo de Subtenientes de 
infantería con destino á los cuerpos que se expresan.

Don Andrés López y López , sargento prim ero del re 
gimiento de infantería América núm . 14, de Subteniente 
al mismo cuerpo.

D. Manuel Perciba y S arrond egu i, sargento prim ero 
del regim iento de Bailen núm . 24 , de Subteniente al re
gimiento de Navarra.

D. Nicolás Márcos y González, Subteniente graduado 
sargento prim ero del regimiento de Cantabria núm. 39, 
de Subteniente abanderado al mismo cuerpo.

D. Juan Hernández y Bonilla, id. id. del batallón de



Cazadores de Madrid núm , 2 , de Subteniente ai reg im ien 
to  de Málaga núm . 40.

D. M ariano Jordán  y Cánovas, id. id. del reg im ien to  de 
la Constitución núm . 29, de Sub ten ien te al reg im ien to  de 
de Castilla núm . 16.

D. Manuel Lugilde y Diaz, id. id. del reg im ien to  de 
G erona núm . 22 , de Subten ien te al m ism o cuerpo.

D. Rufino Pola y Yillagrasa , id. id. del regim iento  de 
M urcia núm . 37 , de S u b ten ien te  al regim iento de Málaga 
núm ero  40.

D. Joaquín  Calvo y Espeleta , id. id. del regim iento de

la Constitución núm . 2 9 , de S u b ten ien te  al bata llón  de 
Cazadores de Sim ancas, núm . 13.

D. Francisco Soto y Anlelo , id. id. del regim iento  de 
Bailen núm . 24 , de S u b ten ien te  al reg im ien to  de G ranada 
nú m ero  34.

D. Benito Gamo y C ebrian , sargento  p rim ero  del re 
gim iento  de la Reina núm . 2 , de Subten ien te al reg im ien 
to del P ríncipe  núm . 23.

D. Manuel Casafini y F ru to s , S u b ten ien te  g raduado 
sargento  prim ero  del regim iento de Alm ansa núm . 18 , de 
S u b ten ien te  al mismo cuerpo. (Se continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
R e l a c i ó n  de lo:? censos redimidos y f i n c a s  adjudicadas hasta el día de la fecha , con arreglo á la instrucción de 31  de 

Mayo ú ltim o .
FINCAS a d j u d i c a d a s .

Número Tipo Cantidad Diferencia
á que h an  ascendí- á favor

de fincas. • de la subasta. do en  el rem ate. de la nación.

En las sesiones an te rio re s ...................................  1,588 13.543,303.. 14 25.745,334.%22 12.202,031.. 8 ^
En la del día de a y e r .......................  . . . . . .  177 4.294,296.. 3 8.914,833 4.620,536. .31

T o ta l.......................................  1,765 17.837,599. .17 34,660,167. .22 16.822,568.. 5

CENSOS REDIMIDOS.

N úm ero de censos. Im porte  de la redención .

En las sesiones a n te r i o r e s . . .   ........................................ 4,031 4.824,854. .20
En la del din de a y e r       303,412. .22______

T o ta l................................................ 4*4 47 5 .128,277.. 8

Madrid 14 de O ctubre de 1855. =  Como Secretario  de la Ju n ta  de v en tas, José E ld u a y e n — V.° B.°=E1 D irector 
g en e ra l, Azpilcueta.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

Electores de la provincia de Madrid : N uevam ente os 
llama la ley á ejercer el mas im portan te  de los derechos 
de ciudadano, en  la elección d é la  persona que debe reem 
plazar en la Asam blea co nstituyen te  á vuestro digno y  
m alogrado rep resen tan te  el Sr. D. Matías Angulo.

Las indicaciones de la prensa liberal y las m anifesta
ciones que me han  sido hechas por considerable núm ero  
de vosotros, de que se trata de p resen tarm e como cand i
dato á tan  honroso p u e s to , m e m ueven á dirig iros hoy 
mi voz, no solo para daros las gracias por unas sim patías 
tan inm erec idas como inapreciables para m í, sino para 
evitaros las m olestias de una segunda elección.

M adrid esta pasando en la actualidad por u n a  de las 
crisis mas calamitosas. Invadido de una ep idem ia, (tuyos 
rigores no se h a  dignado la D ivina P rovidencia m itigar 
aún  , reclam a m uy especial y exclusivam ente mi atención  
y m is cu id a d o s , porque me h a  dado la p rueba m as in 
equívoca de su confianza, colocándome al frente del A yun
tam ien to  como su  p rim er Alcalde constitucional; y  acep
ta r  en  estos m om entos otro puesto cualquiera , por m uy 
honroso que fuese, seria una insigne ingratitud .

N o, M adrileños, no ; vosotros m e habéis designado u n  
puesto que es á la vez de honor y de peligro ; en él p e r
m aneceré el tiem po que la ley me s e ñ a la , y no lo cam 
b iaré por n inguno  , por m as elevado que sea, m ién tras no 
desaparezca la calamidad que nos abrum a. Iluégoos por lo 
ta n to , electores de la provincia de M adrid , dispenséis 
vuestros votos á otra persona mas d ig n a , que h a r ta s  os
tenta , por fo rtuna, el g ran  partido  progresista. E n cu a n 
to á m í , considero suficientem ente recom pensados m is es
casos m erecim ientos con las sim patías , la deferencia , la 
consideración y el respeto de que dais d iariam ente pú b li
co testim onio á vuestro am ig o — El Alcalde 1.° constitucio
nal de Madrid , V alentín Ferraz.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en  las ú ltim as 24 h o ras 

por los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y que es

tán  de m anifiesto en  esta Oficina para el que qu iera  
exam inarlos, resu lta  lo s ig u ie n te :

M adrid.
Invadidos del có lera-m orbo ...............................................  84
M uertos de los an te rio rm en te  invad idos.................11) ^
Idem de los invadidos en  este d ia ..........................40 i °
Curados......................................................................................  25

Meco.
Invad idos  ................................................................ 3
M uertos  ..................    2
C urados.....................................................................................  1

Pinto.
Invadidos...................................................................................  2
M uertos de los an te rio rm en te  in vad idos......................  3
C urados......................................................................................  3

En los dem as pueblos de la p ro v inc ia , según  las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad a lguna el esta
do de salud pública.

M adrid á las doce de la noche del 15 de O ctubre 
de 1855 — El G. I . , José M aría Lallana.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

• E? £  fe 2 9 *5SEXOS. -  a  S  I  S  52. % 8 g
-• p 9a * cl “L 2  *cwfA °  ¡3 * 0 ^ 5 .  • • **»r5 » “  S*

H om bres..................... 43 17 5 3 52 33 19
M ujeres......................  27 7 3 4 27 18 9

T o ta l  70 24 8 7 79 51 28

Madrid 15 de O ctubre de 1855.==Yalt>nt¡n Ferraz.

JU N T A  D E  C L A S E S  P A S IV A S .

(Continuación.)

E n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo  d i s p u e s t o  e n  la  p r i m e r a  p a r t e  d e l  a r t .  9 ?  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  31 d e  
J u l io  ú l t im o  , s e  p u b l i c a n  e n  r e la c ió n  la s  d e c l a r a c io n e s  d e  d e r e c h o s  p a s i v o s  a c o r d a d o s  e n  
to d o  e l  m e s  d e  S e t i e m b r e  ú l t im o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
TIEMPO DE SER- HABER 

p t k u  p UIVA VICIO QUE SE ANUAL QUE
NOMBRES. DESTINOS QUE OBTENIAN. QUe T e I ES DECT ARA. LES CONOCE. SE LES DE-

A ños. Meses. 'D ia s. Rs. V il . MrS.
D. Diego A ria s .. ....................  Cabo del resguardo de puertas

de G ranada.............................................   Cesante. 36 7 11 2,000
D. Paulino  Polo...................... Mozo que fué del fielato de p u e r 

tas de M urcia.......................................... Jubilado. 37 6 17 2,044
D. Pedro Ruiz Capillas  A dm inistrador de Rentas del

 ̂ partido  de A randa de Duero. Cesante. 20 3 15 5,000
D. E duardo M artínez Osorio. Fiel de puertas que fué de Ovie

do, y  después A dm inistrador
de fundaciones piadosas  Cesante por supresión . 12 8 13 1,250D. José Ignacio de B adres... Oficial vista in te rio r de la A dua
na de Isaba................................................  Idem. 12 6 9 1,000

D. M anuel M aría M onsegur. Contador que fué de H acienda
pública de C ádiz...................................  Jubilado. 29 4 11 14,400

D. M ariano N avarro  G am -
b in ...........................................  D ependiente cesante del antiguo

resguardo ........................................Se le declara sin  derecho á
la m ejora de clasificación 
que solicita.D. Pedro  M artin de Celada. A dm inistrador depositario  del

partido  de In fan te ....................... | Jubilado. 36 8 18 8,000

MINISTERIO DE ESTADO.
D. José T iburcio  Y ivanco... Cónsul general de H am burgo . . .  Jubilado. 39 1 2 2 18,000
D. Carlos M arini A rriaza ... Encargado de negocios y m aes

tro de cerem onias de la O r
den de Isabel la Católica  Cesante por reforma. 38 » 11 14,000

D. V alentín de la V ega. . . . .  Fiscal de la Real O rden A m eri
cana de Isabel la Católica  Cesante. 47 41 2 12,000

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D. M ariano E sca rtin   Oidor de la A udiencia de Ma

n ila ...................................................Cesante, se le rehabilita  en
el goce de. » » » 9,000

D. Cecilio de G uzm an y
O n tiv ero s..........................Oficial que fué del M inisterio de

G racia y Justic ia ........................ Cesante por reform a sin
derecho.

D. José Salelles v P a lo s  Regente de la C hancillería de
G ra n a d a   .................................  Jubilado. 27 » 7 24,000

D. José A ntonio Cirés y
R odríguez............................. Juez de p rim era  instancia  de

F uente de Cantos ........................  Cesante. 47 9 3 4,500
D. Narciso de la T orre W el-

v e r...........................................  Juez de prim era in stancia  de
O livenza...................................................... Idem. 18 8 20 4,500

D. G aspar Alonso Sevillano. Oficial cesante de la O rdenación
de pagos..........................................Se le reconocen 22 años

sin  a lte ra r el sueldo que 
disfruta.

D. José Rodríguez B ustos.. M inistro del T rib u n a l Suprem o
de Justic ia ................................................. Jubilado. 36 4 4 40,000

D. Tuan A ntonio Benjum ea. Juez de p rim era  in stan c ia  del
partido  de E stepa * Cesante. .4 7  3 24 4,500

D. Ram ón B arbaza............... Intendente jubilado de p rim era
c lase .................................................

D. José María de V illalaz... Oficial que fu é , antes Jefe de
sección del M inisterio de G ra
cia y Ju s tic ia ................................

D. Félix Pablo P o rta l  M inistro jubilado de la A udien
cia de V alladolid.........................

D. José M aría Ipa rrag u irre . Juez de p rim era  instancia que
fué de O rih u e la ............................

D. Miguel O sea.......................Magistrado cesante de la Au
diencia de M adrid......................

Excelentísim o Sr. D. Joa
q u ín  A g u irre ....................... Ministro que ha sido de G racia

y Justic ia , solicita clasifica
ción como tal M inistro de la 
Corona*.............................................

íejora de ju b ila c ió n , se la
declaran. » » » 32,000

Cesante. 4 4 40 22 9,000
e le reconocen sin  a lterar 

el sueldo que d isfrute. 24 3 22
Cesante. 15 3 28 4,500

Se le reconocen. 19 10 28 10,000

.a Jun ta acordó cónsu l tai 
á S. M.

[Se continua rá.)

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MADRID.

E n v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta p rov incia, y conform e á la ley de i? de Mayo 
últim o é in strucc ión  de 31 del mismo, se saca á pública 
subasta la finca sigu ien te :

Subasta para el dia 14 de Noviem bre de 1855, de doce 
u n a  de la tarde, ante el Juez de prim era instancia D. Ca
yetano A rrea y escribano D. Rafael Casas , que se ha de 
celebrar en las casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 4 3 del reg istro .— Una casa sita en  la calle de Lope 

de Vega de esta corte, señalada con el núm . 17 antiguo, 26 
m oderno de la m anzana 231 , que perteneció  al hospital 
general de la misma. Su línea de fachada mide 59 pies 5 
décim as, en  cuyos extrem os, y form ando con ella ángulos 
casi rectos, se in te rn an  dos m edianerías: la de la derecha 
de 86 p ies , y  la de la izquierda de 88 pies de línea , que 
por el lado opuesto se u n en  en ángulos tam bién casi rec
tos con la m edianería  de testero, que mide' 59 pies y c ier
ra  el sitio form ando u n  trapezoide, que medido geom étri
cam ente resu lta  con tener 5,122 pies de superficie. Consta 
de p lan ta de sótanos, b a ja , principal y segunda, d is tr i
buidas en  varios sótanos exteriores é inferiores la p ri
m era: la baja en  dos cuartos exteriores y uno  in te rio r, y 
sobre este un  pequeño entresuelo: la p rincipal en un solo 
cuarto, y la segunda en  dos cuartos ex teriores y dos in 
teriores. La casa es an tigua y está bastante deteriorada. 
Su m aterial construcción consiste en el vaciado de sótanos 
y zanjas para cim ientos, hechos los prim eros de fábrica 
de m anipostería y de ladrillo con suelos de bovedillas y 
los cim ientos de igual construcción, con tinuando  su facha
da de fábrica de ladrillo y entram ado hasta recib ir el alero, 
que es de m adera, con canalón y vertederos de hojalata: las 
m ed ian erías , traviesas y tabiques son entram ados de di
ferentes gruesos: suelos forjados de bovedilla y en partes á 
cielo raso: los pavim entos solados de rasilla y baldosa : las 
arm aduras tabladas y tejadas, y aleros in te rio res de m a
dera con canalones de hojalata: ca rp im ería  de taller en 
puertas y ven tanas de d istin tas clases, y v idrieras con sus 
vidrios y  h erra jes  correspondientes: fierro en re ja s , bal
cones y pasam anos de escalera hasta el piso principal: 
hogares con cam panas y ch im eneas: com unes y (lernas 
obras de lim pieza : portal enlosado y el patio empedrado: 
b atien te  , jam bas y d in te l de piedra "en el p o r ta l : escalera 
de uso com ún y losas de acera. Tasada en 230,490 rs. vn. 
y capitalizada , por la ren ta  de 9,820 rs. que produce , en  
220,950 r s . , y ascendiendo su tasación á los expresados 
230,490 rs. vn., se saca á subasta por esta cantidad.

No se adm itirá  postura que no cubra dicha sum a.
Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual por alum brado y sereno, ú n i
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
otras, jse indem nizará al com prador.

Núm . 53 del reg is tro .= O lra  casa sita en  la calle de 
Santa Brígida de esta corte, señalada con el núm . 6 an ti
guo, 23 m oderno, m anzana 333, que perteneció  al hospi
tal general de la misma. Su línea de fachada contiene 54 
y r/ í  pies de extensión : la m edianería de la derecha , con 
q u ien  forma ángulo obtuso, en tra  en  su fondo con 15 
pies, en cuyo lím ite co n tinú a inclinándose sobre la d ere
cha, form ando u n  q uebran to  ó ángulo m uy obtuso, y tie
ne de ex tensión  recta hasta su final 80 r/ í  pies ; la m e
d ian ería  de la izqu ierda , que asim ism o forma con la de 
la fachada p rin c ip a l ángulo agudo casi recto , en tra  tam 
bién en su  fondo con línea de i 5 Jó pies: en este térm ino 
vuelve sobre la derecha , estrechando el te rren o  y en for
m a de escuadra, form ando un ángulo obtuso poco p ro
nunciado  y con línea de 3 f¿ pies, y en este final, for
m ando un  ángulo obtuso en tran te , prosigue con una ex 
tensión de 108 r/ t p ies; al final de esta línea de m edia
nería izquierda vuelve sobre la derecha form ando con la 
p recedente ángulo obtuso casi recto la línea de testero 
opuesta á la fachada p rin c ip a l, con una extensión de 21 :/ í 
pies, en  cuyo punto hace un  quebranto  ó ángulo ob 
tuso m uy pronunciado; y rem etiéndose hácia el cen tro , 
con tinúa hasta encontra r el final de la m edianería  d ere
cha con q u ien  forma ángulo tam bién obtuso , con la ex
tensión de 22 p ie s , ce rrando  el sitio y form ando un  polí
gono irreg u lar de ocho lados que, m edido geom étricam en
te, com prende 5,068 yá pies superfic ia les, con inclusión 
de los gruesos de sus respectivas fábricas de fachada p rin 
cipal y m edianerías.

Consta de planta baja y p r in c ip a l, d istribu ida cada 
u na respectivam ente en  varias habitaciones in d ep en d ien 
tes : con estos pisos ó alturas a ltern a  el de buhardillas, 
bajo la cubierta ó arm ad u ra  de sus tejados. Su m aterial 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para ci
m ientos, m acizados de m anipostería de p e d e rn a l , y sobre 
estos, en la fachada p rin c ip a l, la fábrica de ladrillo hasta 
recib ir el alero , el cual es descubierto y de m adera la
brada de o rd inario  con canalón y vertederos de liojadelata, 
y  lo mism o en  la parte  in te rio r del p a tio : en tram ados de 
varios gruesos; toda la parte  in te rio r de crugías, traviesas, 
tabiques divisorios, m edianerías y cartabones de a rm ad u 
ra s ; suelos forjados á cielo raso , solados con baldosa de la 
Rivera; cielos rasos enlistonados; cub ierta  de arm aduras 
de tabla y te ja ; p u ertas , ventanas y v id rieras con h erra 
jes co rrien tes : fierro en  balco n es, rejas y c ruceros; obras 
de lim pieza reasum idas en un pozo de aguas inm undas, 
situado in terio rm en te ; dos hornos de fundición corrien tes 
en  el patio; em pedrados en  este y dem as ; losas de acera 
en  la fach a d a , con lo dem as que la corresponde, debien
do advertirse que se halla desalquilada por causa de la 
p arte  d e rru id a  de las dos prim eras crugías de la m ediane
ría  izquierda desde que se construyó la casa contigua. Esta 
finca está tasada en  151,302 rs. vn., y capitalizada , por la 
ren ta  de 4,962 rs. que p ro d u ce , en 1 11,645 r s . ;y  ascen
d iendo su tasación á los expresados 4 51,302 rs. vn., se saca 
á subasta por esta cantidad.

No se adm itirá  postura que no cubra  dicha sum a.
Nota. Esta finca se halla gravada con u n  capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual por alum brado y  sereno, 
única carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo aparecie
sen otras, se indem nizará al com prador.

Núm. 65 del reg is tro .= O tra  casa, sita en  la calle de la 
Ballesta de esta corte, señalada con el núm . 8 antiguo, 
8 m oderno , de la m anzana 362, que perteneció  al colegio 
de la Paz de la m ism a. Su fachada tiene de línea 54 pies: 
por la derecha v u élv e la  m edianería con 96 pies : la m e
d ianería  de la izquierda m ide 97 p ies; y  fin a lm en te , el 
testero que cierra el sitio "consta de 49 rys p ie s , cuyas 
líneas form an u n a  íigura cuadrilátera ir re g u la r , que m e
dida geom étricam ente, arro ja 4,824 pies superficiales, in 
cluyendo lo correspondien te á los gruesos de fachada y 
m ed ianerías. Consta de piso bajo con t ie n d a , y un  cuarto  
p rincipal con dos habitaciones: segundo con otras dos, y 
tres buhard illas v iv id eras , con varias traste ra s , con las 
respectivas escaleras y patio. Su m aterial construcción  
consiste en el vaciado para c im ien to s, y unos sibiles: 
m anipostería en los dichos cim ientos: can tería  en la fa
chada, y el resto en la fábrica de en tram ado: aleros o rd i
narios con canalones, vertederos y bajadas de plomo: sue
los, algunos desnivelados, á cielo raso y á bovedilla en  su 
m ayor parte  , solados de baldosa : a rm aduras pobladas de 
tabla y te ja : puertas, ventanas y v id rieras con sus corres
pondien tes h erra jes y vidrios, todas como el resto  de las 
fábricas , en  estado m uy deteriorado : pozo de aguas claras 
s in  vestir, con brocal de piedra : fierro en  rejas y balco
nes : fogones con sus cam panas y c a ñ o n e s : obras de po
licía y dem as de que consta esta finca. Tasada en 238,997 
reales vn., y capitalizada, por la ren ta  de 43,280 rs. que 
produce, en  298,800 rs. vn., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

No se adm itirá  postura que no cubra dicha suma.
Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión 

serán  de cuen ta  del rem atante.
Nota. Esta finca se halla gravada con u n  capital de 

4,000 rs. al 3 por 100 anual por alum brado y seren o , ú n i
ca carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo apareciesen 
o t r a s , se indem nizará al com prador.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pagará

en la forma y plazos que p rev iene el art. 6$ ule la ley de 
desamortización,, á s a b e r :

Diez fiD reioN taa! con.tad<&
E n cada irao á d  los dos p rim ero s aiuxs sigGRs&ft&y e t  

8 por lé f c ;
En cada uno  de los dos años subsig u ien tes , el 

por 100.
Y en  cada u n o  de los 10 años re s ta n te s , el 

por 100.
Los com pradores podrán anticipar el pago de u n a  ó 

mas plazos , en  cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo:

SEVILLA.
Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 

y en  virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á subasta en  el dia y hora que 
se dirá las fincas sig u ien tes:

Rem ate para el dia 10 de N oviem bre de 1855 , de doce 
á u n a  de la tarde, an te  el Sr. Juez de prim era  instancia 
D. Cipriano D om ínguez y escribano Sr. González de B er- 
nedo en las Casas consistoriales de esta corte.

Bienes del Estado.
N úm . 61 del in v en ta rio .= U n a  casa en  esta ciudad de 

Sevilla, calle Nueva de San F ernando  , núm . 7, p roceden
te de la fábrica de tabacos, a rrendada en  4,440 rs. al año 
y libre de gravám en: su  área es de 233 2/9 varas cu ad ra
das, d istribu idas en  la p lan ta baja , en  zaguan con cua
dra, un  patio con cu a tro  lados de corredores, u n a  sala con 
vista á la calle, un  cuarto con id. , y otro in te rio r ; una 
escalera con despensa en  su h ueco ; u n a  cocina y u n  p a
tinillo con lavadero y  pozo blanco de m edianería con la 
casa c o n tig u a , núm . 8, del m ism o origen. Su piso p rin c i
pal se com pone de otras varias piezas que resu ltan  del 
expediente, hallándose en estado de segunda vida. Se ha 
capitalizado por la Contaduría en 32,400 r s . , y apreciado 
en venta por los peritos en  42,750 rs.

Núm. 62 del in v en ta rio .= O tra  casa en  id., calle de id., 
núm ero  8, p rocedente de la m ism a fábrica , arrendada en  
1,445 rs. 5 m rs., y libre tam bién : su  área es de 233 Jó 
varas cuadradas, d istribu idas en  las m ism as piezas y  h a
b itaciones que la a n te r io r , siendo tam bién su  estado de 
segunda vida. Se ha capitalizado por la C ontaduría en 
32,515 rs. 28 m rs ., y tasada por los perito s en 42,650 
reales.

No se adm itirá  postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
m a y plazos que pr eviene el art. 6.° de la ley de d es
am ortización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan  g ra 
vadas con carga a lg u n a , según resu lta  de los antecedentes 
que existen en  la C ontaduría p rincipal de H acienda pú 
blica de esta p ro v in c ia ; pero si ap a rec ie se , se in d em n i
zará al com prador.

2? Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te.

Sevilla 4 de O ctubre de 4 855.=E1 Comisionado p rin c i
pal , Juan  J. Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en  el dia y  
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de N oviem bre de 1855 , que se 
ha de ce leb rar an te  el Sr. Juez de p rim era  in stancia Don 
Cipriano Dom ínguez y escribano Sr. González de B erne- 
do , cuyo acto tendrá efecto en  las Casas consistoriales de 
esta corte, de doce á u n a  de la tarde.

Clero.
Núm. 457 del inven tario .— U na haza de tie rra  de 51 fa

negas, llam ada La L avandera , s in fg ravám en  alguno, que 
perteneció á las m onjas del E spíritu  Santo de la ciudad de 
Ecija, en cuyo térm ino se h a lla : linda por Levante con 
otra del M arqués de A lcántara : por P onien te con el Rui- 
dero : por N orte con la senda del Prado , y por el Sud con 
el rio  G e n il: está arrendada á D. F rancisco Carrillo en 
650 rs. an u a les : no se ha tasado , y capitalizada en  los 
propios térm inos en  4 4,700 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fueren  rem atadas so pagará, en la 
forma y plazos que previene el a rt. 6? de la ley de des
am ortización de 4? de Mayo de 1855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan  g ra
vadas con carga a lg u n a , según resu lta  de los an tece
dentes que ex isten  en la C ontaduría principal de H acien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese, se in 
d em nizará al com prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuen ta del rem atante.

Sevilla 4 de O ctubre de 1855.— El Comisionado p rin 
cipal , Juan J. Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en  v irtud  d é la  ley de 1.° de Mayo últim o é instrucc ión  
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
h o ra  que se d irá , las fincas siguientes :

Subasta para el dia 4 2 de N oviem bre de 1855, de doce 
á u n a  de la ta rd e , an te el Juez de p rim era instancia 
D. Gervasio Ucelav y escribano D. Román Gil y Masegosa, 
(pie tendrá efecto en  las Gasas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 899 del in v en tario .—Una casa en la ciudad de 

E cija , calle de la Palom a, núm . 14, que perteneció al con
vento de m onjas de Santa F lo ren tina  de la m ism a , grava
da con dos tributos M in o  de 6 rs. 3! mrs. an u a l, á favor 
de la capellanía de Luisa Delgado, y el otro de 5 rs., tam 
bién anual, á la de Alonso d eS ay as , que se liqu idarán  en 
su  d ia: está a rren d ad a  á D. Estéban Mendez en  484 reales 
anuales: no se ha apreciado en razón de su procedencia, y 
se ha capitalizado por la C ontaduría de provincia, con 
las deducciones p rev en id as, en  la cantidad de 10,890 rs.

No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de i.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se tra ta  no se hallan 
gravadas con carga a lg u n a , según resulta de los an tece
dentes que obran en  la Contaduría p rincipal de Hacienda 
pública de esta p rovincia; pero si apareciese, se in d em 
n izará  al com prador.

2 .a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

Sevilla 5 de O ctubre de 1855.=E l Comisionado p rin c i
pal, Juan  J. Hidalgo.

Por p rovidencia del Sr. G obernador de esta p ro v in 
c i a , y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é in s
trucción  de 31 del m ism o, se sacan á pública su b a s ta , en 
el dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate para el dia 12 de Noviem bre de 1855, de doce 
á u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia D. Gervasio Ucelay y escribano 1). Ramón Gil y Mase- 
gosa, el cual tendrá efecto en  las Casas capitulares de 
A yuntam iento  de esta corte.

Bienes del Estado.
Núm. 59 del inventario .-=U na casa en esta ciudad dt 

Sevilla, calle N ueva de San F ern an d o , núm . 5 de go
b ierno  , que perteneció á la fábrica de tabacos , arrendad; 
en 2,120 rs. al año y lib re de gravám enes. Su área consistí 
en  230 varas cuadradas de terreno , d istribu idas en la plan 
ta baja e n  zaguan , patio con cua tro  co rred o res, antesal; 
y dos salas con ven tan as á la calle, d o rm ito rio , cocina  ̂
patin illo , dos co rred o re s, pozo m edianero y escalera coi 
pasam ano de fierro al piso p r in c ip a l, com puesto de cuatn  
corredores con ocho pilarotes y baranda de h ie r ro , come 
dor , dorm itorio  con ventana á la calle , antesala y sala coi 
balcón á la mism a , sala con ven tana á id ., cocina con do 
corredores y  escalera á la azotea. Se halla en  p rim era   ̂
segu n d av id a ; ha sido capitalizada en 47,700 rs ., y  ju s ti
preciada por los peritos para su ven ta  en 85,400 rs.

Núm. 64 del in v en ta rio .= O tra  casa en  id. calle de id. 
núm ero  10, que perteneció á la m ism a fábrica , arrendad;

en 1,445 r s . ,  y  tam bién libre. Consta su área de 233 2 /9  
varas cuadradas de te rren o  , d istribu idas en la p lan ta b a 
ja  en  zaguan con cu ad ra , u n  patio con c u a tro  co rredores, 
u n a  sala y  u n  cuarto  con vista á la c a lle , una escalera con 
despensa en  su  hueco, cocina , p atin illo , lavadero y pozo 
blanco de m ed ianería  con la casa núm . 9. T iene adem as 
piso p rincipal con o tras varias p iezas, y  azotea con e n 
trada á u n  desvan. Se en cu en tra  en  estado de segunda v i
da , y  se h a  capitalizado en  32,54 2 rs. 17 m r s . , y ju s tip re 
ciada por los peritos en 42,650 rs.

No se ad m itirán  posturas q u e  no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con 
carga a lgu n a , según an tecedentes que obran  en la Conta
d u ría  ; pero si a p a re c ie re , se indem nizará  al com prador.

El precio en  que fuesen rem atadas las fincas se pag ará  
en la form a y plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley d e  
desam ortización de 1.° de Mayo últim o.

Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión 
serán  de cu en ta  del rem atan te.

Sevilla 5 de O ctubre de 4 885.»®E1 com isionado p r in c i
p a l,. Ju an  J. H ilalgo.
i ■""■■""P i.,u ijyi.ift.nj

Por disposición» del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v incia*  y e n  v k tu d  de lo prescrito  e n  la ley de 1.° de M a- 
fyo ú lf tia ^  é iastcfieeiaB  d i í  m ism o , se sacan á p ú -
rblica subasta en  el d ia  y h o ra  q u e  se  exp resa rá  las fincas 
s ig u ie n te s :

Rem ate para el dia 12 de N oviem bre de 4855, de doce 
á una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
D. G ervasio Ucelay y escribano D. Rom án Gil y MasegOr 
sa en  las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
N úm. 81 del inventario.*=U na casa en  esta ciudad de 

Sevilla, calle Compás de la L ag u n a , n úm . 2 de gobierno, 
proceden te de la dotación que Doña D ionisia de la E ncina 
hizo á la casa Cuna de la m ism a , a rren d ad a  en  5,110 rs: 
y libre de gravám en. Es su  área de 3,305 pies superficia
les de terreno ,, d istribu idos en  zaguan  con cancela de 
h ie r r o , patio con tres corredores y cuadra con ven tana á 
la calle, u n a  salita con ven tana al p a tio , dos salas com u
nicadas e n tre  sí con una v en tan a  á la c a lle , patin illo  con 
dos co rre d o re s , cocina con pozo m ed ian ero , escalera falsa, 
otro patio con u n  pilón y u n a  cu arta  de paja de a g u a , co
m edor, sa la , escalera y debajo despensa. T iene adem as 
piso p rin c ip a l con varias piezas y h ab itac io n es , y  azotea 
con u n  cuarto. Se halla en p rim era  y seg u n d a  v ida , y  h a  
sido capitalizada en  114,975 r s . , y  ju s tip rec iad a  por los 
peritos para  su  venta en 140,200 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo  d%la su 
basta.

El precio en  que fueren  rem atadas se  pagará en la 
forma y plazos que prev iene el a rt. 6.° d e  la ley de des
am ortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 4 a Las fincas de que se tra ta  n o  se hallan g ra 
vadas con carga a lg u n a , según  resulta de los an teceden
tes que ex isten  en la C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda 
pública de esta p rov incia; pero si apareciese?, se indem ni
zará al com prador.

2* Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te .

Sevilla 5 de O ctubre de 1855.*=*El Com isionado p rin c i
pal , Juan  J. Hidalgo.

CASTELLON.
Por prov idencia del Sr. G obernador de la p rov inc ia , y  

en v irtud  de la ley de 1.® de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y  
hora que se d irá , las fincas s ig u ien tes:

Remate para  el dia 12 de N oviem bre de 1855 , de doce á  
una de la tarde , an te  el Sr. Juez de prim era in stan c ia  D on 
Gervasio Ucelay y  escribano  D. Román Gil y Masegosa, 
que tendrá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
E xpediente núm . 1 9 — U na casa-m eson , ó se a  posada, 

situada en  el poblado de A d zan e ta , calle de Caballeros, 
lindan te  por bajo con casa de A ngelino A g u t, por a rr ib a  
con la de José S ilvestre , por delante dicha calle, y po r 
detras b arran co  del Valle de Yesdumio, p rocedente de los 
propios de d icha villa: arren d ad a por 900 rs. a n u a le s : ta 
sada en venta por los peritos en  15,000 rs ., y  capitaliza
da en 20,250, por cuya cantidad se saca á subasta.

E xpediente núm . 4 1 .= U n a  casa-posada de 7,700 pal
mos superficiales, en  estado ru inoso, situada en la villa de 
Calig , calle del Cañaret lindes escuela de n iñ o s , balsa 
de la villa, cam ino de Cuvera y dicha calle: procedente de 
ios propios de la expresada villa: produce en  arrien d o  
4,740 rs.: su  valor pericial en  ven ta 14,880 r s . : im porta 
la capitalización 39,150 r s . , q u e  han  de serv ir de tipo p a 
ra h  subasta.

E xpediente núm . 5 5 — Una casa titulada del E sparto  ó 
Enseñanza , situada en el poblado de B urriana , plaza de 
San F ernando  , que linda por Levante y  u n  lado el m esón 
de propios; por otro D. José Carlos E ch ev a rría , y  por de
lante d icha plaza , procedente de los propios de la e x 
p resada v illa : ju stip rec iad a en  ren ta  por los peritos en  
675 r s . , y en  venta en 7,122, y capitalizada en  15,487 
reales 17 m rs. vn ., por cuya can tidad  se saca á subasta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fueren  rem atadas las fincas se pagará  
en la forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de 4 ? 
de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan  gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda p ú b lica ; pero  si ap a re
c iere , se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Castellón 5 de O ctubre de 1855.«=José Gil y  Tort,
VALENCIA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y  en v irtu d  de la ley de 4.° de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta en  el 
dia y  hora que se dirá las fincas sigu ien tes:

Rem ate p ara  el dia 4 2 de N oviem bre de 1855, de doc€ 
á una de la ta rd e , an te el Juez de p rim era  instancia Don 
G ervasio Ucelay y  escribano  D. Román Gil y Masegosa, 
que ten d rá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte

Clero.
Num. 9 del in v en ta rio .— Casa baja con altos en  esté 

ciudad, callejón de San Ja im e , núm . 10, fren te á la pla
zuela de la F ig u e re ta , q u e  perteneció  al limo. Cabild< 
eclesiástico de la m ism a, lin d an te  por los lados con casa; 
de D. José G atius: no se halla gravada con carga alguna 
está arrendada por 603 rs. an u a les , bajo cuyo tipo se h í 
capitalizado en  la cantidad líq u id a > después de deducido 
el 10 por 100 por razón de ad m in istrac ió n  y  reparos 
de 13,567 rs. 17 m rs., por la que se saca á subasta.

Núm . 49 del in v en ta rio .= C a sa  baja y escalerilla en 
esta c iud ad , calle del E m bajador Y ich, an tes Salicofres 
n úm ero  4 3, queperteneció;al Cabildo eclesiástico de la m is
ma , lindante  por un  lado con casa de la m ism a p roce
dencia , y  por otro con la de Doña D esam parados Carsí 
no resu lta  afecta á carga alguna: se halla arren d ad a  poi 
2,400 rs. al an o , bajo cuyo tipo se ha capitalizado en  la 
can tidad  líquida de 54,000 rs. v n . , por la que se saca i 
subasta.

Núm. 20 del in v en ta rio .—  O tra casa baja y  escalerilla 
en  la m ism a calle , núm . 4 5 ,  que perteneció  tam bién  al 
cabildo eclesiástico, lindante  po r u n  lado con la anterior 
y por otro con la de Doña Felipa Mañez : no se halla g ra
vada con carga alguna : está alquilada por 2,095 reales 
an u o s , bajo cuyo tipo se h a  capitalizado en  la cantidad 
líquida de 47,137 rs. 17 m r s , , por la que se saca á su basta.

Núm . 268 del inventario . =  Casa baja y  escalerilla er 
esta c iu d a d , calle de R uzafa , núm . 1 4 , que perteneció 
al clero de San M artin de la m ism a, lin d an te  con las d( 
D. José Escribá y D. M ariano R o y o ; está sujeta al dom ink 
m ayor y  d irecto  del ex -co n v en to  de Santo Domingo di 
esta cap ital, al censo an u o  de 9 sueldos: se halla alqui
lada por 2,160 rs al añ o , bajo cuyo tipo se ha capitaliza
do en la can tidad  líquida de 48,600 r s . , por la que sesac^ á subasta.

Núm. 329 del in v e n ta rio .= O tra  casa baja y  escalerilh 
en  esta ciudad , plaza dé las Barcas , núm . 3 3 , que p erte
neció á la colegial de G and ía, lindante po r un  lado cor 
casa de D. A ndrés P a s to r , y por otro con la del colegh 
del Corpus C h r is li: no consta estar afecta á carga alguna 
se halla alquilada por 4,686 rs. an u a les, bajo cuyo tipa  s< 
ha capitalizado en  la cantidad líquida de 37,935 r s . , poi 
la que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo fijadí 
para la subasta.

1 El precio en  que fuere rem atada se pagará en 1; 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de I. 
de Mayo de 4 855.

5 Notas. 4.a Las fincas de que se trata  no se hallan  gra 
vada con carga a lguna , según resulta de los anteceden- 

¡ tes que existen en  la C ontaduría p rincipal de Haciend;
pública; pero si apareciese, se indem nizará al com prador 

1 2.a Los derechos del expedien te hasw  la toma de po
) sesión serán  de cuenta del rem atante.

Valencia 4 de O ctubre de 4 8üo.==J)omingo Mascarós
5 TERUEL.
r

Por providencia dél Sr. G obernador de esta provincú 
y en virtud de la ley de I? de Hayo último é instrucción di 

, 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y herí
i que se d irá  las fincas siguientes:



R e tra ta  p a ra  el dia  13 de Noviembre de 1853, de doce ,¿ uña de la tarde, an te  el ,Sr. Juez de prim era  instancia 
p . Vicente Sebastian García y escribano D. Olallo Mejía, que 
tendrá, efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 428 del in v e n ta r io .^ U n  molino har inero  de 

u n a  m uela ,  denominado el Bajo, sito en  los Villares, té r 
m in o  de A lca in e : tiene 4,300 pies cuadrados de superfi
c ie :  l inda con camino de Oliete: está arrendado  á Ca
milo; Lához hasta 34 de Diciembre de 4 857 en 2,000 rs. 
y  6 cahíces de trigo anuales, importantes 600 rs. 22 mrs., 
según  el precio del últ imo decenio. Ha sido tasado por 
los peritos en  4 3,500 rs., y  capitalizado por la Contaduría 
e n  5&Í&44 rs. 4 9 m r s . , que serv irán  de tipo para la su 
basta.

Núm. 429 del inventario.=*Un horno  de cocer pan, 
d e  960 pies cuadrados de superficie , procedente de los 
propios de Alcaine , situado en  la calle de Gabezuelo, l in
d a n te  con la h e r re r ía  y  Joaquín Yespin. Está arrendado  
á  Jaime Flor hasta fin del año actual en 500 rs. y  9 cahíces 
d e  cen teno  , que  valorados al precio del últ imo decenio, 
im por tan  900 rs. 33 mrs. Ha sido tasado en  6,300 rs., v 
capitalizado por la Contaduría  en 34,522 rs. 29 m rs . ,  que 
se rv irán  de tipo para la subasta.

Núm. 4 35 del in v e n ta r io .= U n  molino ha r inero  con 
u n a  muela , sito en el O c ino , té rm ino  de Blesa , y  corres
pondien te  á sus propios: tiene 4,300 pies cuadrados de 
u p e r f ic ie : linda con rio y Cavero de la Burilla. Se en 
cu e n t ra  e n  b uen  estado de conservación: está arrendado  
á  D. Joaquín Calvo en  4,700 rs. anuales  hasta el 34 de 
Diciembre próximo. Ha sido tasado por los peritos en
40.000 r s . , y  capitalizado por la Contaduría en 4 05,750 
reales , que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 4 36 del inven ta rio .= dJna  casa-posada , sita en la 
calle del Mesón , del pueblo de Blesa, perteneciente  á los 
propios del mismo: tiene 3,750 pies cuadrados de superfi
cie : linda con Joaquin Fleta y  Juan  Mercadal. Se en c u en 
tra  en  mediano estado de conservación : es indivisible , y  
está a r rendada  en  750 rs. anuales á ü .  Andrés  Marco has
ta  34 de Diciembre de 4 857. Ha sido tasada por los peritos 
e n  6,000 rs., y capitalizada por la Contaduría  en 16,875, rea
les ,  que serv irán  de tipo para la subasta.

Núm. 133 del in v e n ta r io .^ U n  molino con una muela y  casa-hab i tac ion , situado en el rio Alto, del pueblo de 
T orre  las A rcas ,  correspondiente á sus p ropios:  tiene 
4,700 pies cuadrados de superficie: linda con cerrado de 
Lorenzo  Villuendas y viuda de Francisco Comin, y  está 
a r rendado  hasta el 5 de Marzo á Agustín Zaragoza en 680 
reales anuales. Ha sido tasado por los peritos en 9,000 
reales , y  capitalizado por la Contaduría en 15,300 rea 
les , que será el tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra  el tipo de la su 
basta.

El precio en  que fuere rematada se pagará en la for
m a y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de i.° de 
Mayo de 4 855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga a lgu n a ,  según resulta de los an teceden
tes  qu e  exis ten en  la Contaduría  principal  de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese , se in d e m 
n iza rá  al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Teruel 5 de Octubre de 4 855.=E1 Comisionado p r in 
cipal , P. A. Felipe Garay.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes: 
“ Diez por 109 al contado.

E n  cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 
por 100.

En cada uno  de los dos anos sub s ig u ie n te s ,  el 7 
por 100.

Y en cada u n o  de ios 10 años inmediatos, el 6 por 4 00.
De forma que el pago se verif ique en  1o plazos y 4 4 años.
Los compradores podrán  anticipar el pago de uno ó 

m as  plazos, en  cuyo caso se les abonará el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al año correspondien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de esto año.

AVISO.
Por  acuerdo de la Dirección general de Ventas de b ie

n e s  nac io n a le s , la subasta anunciada para el dia 31 del 
c o r r ien te  de u n a  suerte  de t ierra de 68 fanegas ai sitio de 
Panduro ,  té rm ino  de Badajoz, que correspondió  al hos
pital de San Sebastian, tendrá  efecto, en  lugar de dicho 
d ia ,  el 2 de Noviembre próximo.

Lo que se anunc ia  para conocimiento  de los l i d i a 
dores.

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los 
individuos que qu ieran  in teresarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir  á hacer  sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 4 4 de Octubre de 1855.—El Comisionado p r i n 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

MADRI D.

En vir tud de providencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de l.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del m ismo, se” sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 15 de Noviembre de 1855, de doce 
á  un a  de la ta rde ,  an te  el Sr. Juez de primera instancia 
D. Francisco Nard y  escribano D. Manuel María Cárde
nas  , en las Casas consistoriales de esta corte.

B eneficencia.

Núm. 19 del r e g is t ro —Una casa sita en la calle del 
Colmillo, de esta corte, señalada con el núm ero  14 antiguo 
6 m o d e r n o , de la m anzana  303, que perteneció al hos
pital general de la misma. Su línea de fachada mide 53 
pies la medianería de la derecha se in te rna  por el 
fondo con 104 pies : la de la izquierda se extiende á lo in 
terior con 95 $  pies , y la de testero une con sus ex 
tremos los de las medianerías laterales , y  cierra el sitio 
con 5 6 y¿ p ies: el conjunto de estas líneas ,  con sujeción 
á los ángulos que causan en sus encuentros , produce u n  
cuadrilátero irregular  que , medido geométricamente, 
com prende 5,451 9/16 pies cuadrados,  con inclusión 
de los gruesos que la corresponden de medianerías.  Cons
ta de planta baja y principal en  toda la extensión , d is tr i -  
t r ibuidas : la p rim era .en  portal,  caja de escalera , patio, 
u n a  habitación y dos cocheras con sus cuadras : la p r i n 
cipal lo está en  dos habitaciones: adornas piso segundo 
que te rm ina en  la p rim era  traviesa paralela á la fa
chada , repartido en cuatro habitaciones; y planta de 
buhardil la ,  que lo está en  una vividera y las demas traste
ras ,  agregradas á las habitaciones. Su material co n lru c -  
Gion consiste en el vaciado de zanjas para cimientos, m a
cizados con manipostería  de pedernal: una cueva que ocu
pa parte  de las dos primeras crugías paralelas á la lachada, 
la cual está inutilizada y sin uso : los muros de los huecos 
de puertas  cocheras y de la entrada al p o r t a l , están for
mados con sillares y t ranqueros de piedra berroqueña: 
el resto  de la fachada en este p rim er  cuerpo es de fábri
ca de ladrillo , con su zócalo de manipostería, como igual
m en te  las medianerías y algunas traviesas : las demas, asi 
como los tabicones de carga y tabiques divisorios de este 
piso y  de  los sucesivos, y el cuarto  super io r  de la facha
d a ,  entramados con madera de distintos marcos,  tabica
dos á sus respectivos gruesos con ladrillo, cascote y yeso: 
suelos forjados con maderos de largos correspondientes á 
los anchos de crugías,  forjados á bovedilla, y algunos e n 
listonados por la parte  inferior; unos y otros solados con 
baldosa de bar ro :  arm aduras  cubiertas con tabla y teja: 
aleros de madera con can a lo n es , bajadas y vertederos de 
plomo y  hoja de lata: corredores en u na  escuadra del patio, 
formados con pies a n c h o s ,y  carreras  de madera descu
b ier ta  : cocinas con sus fogones , campanas y cañones pa
ra  la salida de los hum os:  puer tas ,  ven tanas  y vidrieras,  
completas de vidrios y herra jes  : escaleras de com unica
ción p a ra la s  habitaciones y  desvanes: fierro en rejas , a n 
tepechos y balcones: empedrados del portal,  patio, co
cheras y  c u a d ra s : pozo de aguas claras , con brocal de fá
bricas de ladrillo y pila de p iedra :  comunes con sus ba
jadas y obras de limpieza: losas de piedra en la acera, 
con todo lo demás que la corresponde. Tasada en 315,104 
reales ve l lón , y  capitalizada, por la ren ta  de 16,189 rea
les que produce,  en 364,252 r s . , 17 mrs.  vn . ,  por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Na se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con u n  capital de

4.000 rs. al 3 por 4 00 anual por alum brado y sereno, ú n i 
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
o t r a s , se indemnizará al comprador.

Núm. 23 del reg is t ro .= O tra  casa sita en  la calle de 
Embajadores de esta corte, señalada con el núm. 2 an t i 
guo y  2 moderno de la m anzana  72 , que perteneció  al 
hospital general de la m ism a . Mide su fachada 38 1/2 
p i e s , donde se q u e b ra n ta  formando u n  ángulo obtuso, 
y  siguiendo con 26 3/4 pies de línea ; forma la media
n er ía  de la derecha u n  ángulo agudo con la fachada , y 
tiene u n a  línea de 43 pies; vuelve en dirección de la fa
chada en  ángulo  obtuso con la anterior  , y con una línea 
de 4 4 pies; sigue la otra m edianería  formando ángulo 
agudo con la an te rior  inm edia ta ,  p resentando una línea 
de 7 4/4 pies con luces á u n  patio de la casa contigua; 
vuelve en  ángulo agudo con la an terior  y  en dirección de 
la fachada con 7 3/4 pies; continúa la medianería con 
ángulo obtuso con la an terior  en una  línea de 6 1/3 
pies, y  tlic^s al mismo patio ; vuelve otra vez en d irec
ción do la fachada en ángulo también obtuso y con 8 1/4

pies desde cuyo pun to  cierra  el perímetro la media
nería  de la izquierda en ángulo agudo con la anterior, 
y  otro también agudo con la fachada con 64 3/8 pies de 
línea , cuyo conjunto  forma un  polígono ir regular de n u e 
ve lados, conteniendo u na  superficie de 2,347 3/4 pies 
cu ad ra do s , con inclusión de gruesos de medianerías. 
Consta de sótanos, planta baja , íhstr ibuida en dos t ien
d as ,  portal y caja de escalera, principal en dos habita
ciones, y segunda en  una habitación con baiéon , situada 
en la parte de la izqu ierda ,  y dos buhardillas vivideras. 
Su material construcción consiste en el vaciado de sótanos 
y  zanjas para c im ien to s , rellenas de piedra mista con 
mezcla de cal y arena: solanos en la primera y  parte  de 
la segunda crugías, de 4 pies de ancho ,  vestidos de fá
brica de ladrillo , cubiertos con bóvedas tabicadas de do
ble fachada: medianerías , traviesas y tabiques divisorios 
entramados dediferent.es m arcos, v macizados con ladri
llo , cascote y yeso: puertas ventanas y vidrieras con sus 
h e r ra jes :  comunes con sus obras de limpieza: pozo de 
aguas claras en  el sótano y  de inm undas  en el patio: fogo
nes con sus campanas y subidas de h u m o s : fie&ro en p u e r 
tas y rejillas: escalera con sus peldaños,  puentes  y zancas 
de m adera:  alero con sus bajadas al palio y canalones de 
hoja de lata en la fachada: arm adura  cubierta  de tabla y 
teja: debiendo advertir  que la medianería de la izquierda, 
en  la par te  en  que está si tuada la c o c in a , se halla sin  
macizar, y  el tejado en  la parte  in terior se encuentra  cu
bierto de prestado, causando desperfecto en las habitacio
nes. Tasada en 60,242 rs. v n . ,y  capitalizada por la ren ta  
de 11,227 rs. que produce, en  252,607 rs. 17 mrs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con u n  capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras,  se indemnizará al comprador.

Núm. 31 del r e g is t ro .= 0 t ra  casa sita en  la calle de Ja- 
cometrezo de esta co r te ,  señalada con el núm . 7 antiguo 
y 41 moderno de la m anzana 366 , que perteneció al hos
pital general de la misma. Su fachada por la expresada 
calle tiene 36 pies: la medianería  de la derecha entra á 
su fondo con 86 pies: la de la izquierda forma un  peque
ño quebran to  y mide 92 p ie s , y la del testero , que une 
los extremos de las an te r io res ,  cierra el sitio con 34 : es
tas líneas forman u n  cuadrilátero irregular que com
prende una superficie de 3,082 j/¿ pies cuadrados. Cons
ta de planta b a ja , p rincipal , segunda y buhard il las ,  dis
tr ibuida la baja en portal  y dos tiendas con habitaciones 

.y las domes repartidas convenientem ente en oirás dos 
habitaciones cada una. Su material construcción consis
te en  el vaciado de un  pequeño sibil y de las zanjas de 
cimientos , macizadas de manipostería : zócalo de sillería 
en  la fachada , y el resto de ella de fábrica de ladrillo: en
tramados de los marcos correspondientes en traviesas y 
medianerías: suelos forjados á cielo raso, solados de bal
dosa común: tabicados, guarnecidos y b lanqueos ,  tabi
ques-guarnecidos: a rm ad ura  poblada de t «bla y teja: alero 
con canecillos moldados, con su canalón y vertederos: 
escalera de madera con pasamanos de lo mismo : puertas, 
ventanas y v id r ie ras ,  con vidrios y herra jes correspon
dientes : fierro con rejas y balcones: empedrados en el pa
tio y p o r t a l , teniendo este el centro enlosado hasta la to
ma de la escalera , con la canal de la salida de aguas ta m 
bién de p iedra:  batientes de lo mismo: pozo de agua 
claras:  obras de policía y demas partes que consti luyens 
esta finca. Tasada en 306,821 rs. v.i , y capital izada, por 
la ren ta  de 17,512 rs. que produce, en 304,020 rs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno ,  ú n i 
ca carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo apareciesen 
otras se indem nizará  al comprador.

Núm. 52 del registro. =  Otra casa sita en la calle de 
Santa Ana de esta corte , señalada con el núm . 3 a n t i 
guo ,  33 moderno de la m anzana 95, que perteneció al 
hospital general de la misma. Su línea de fachada mide 
75 y  p ie s : la medianería de la derecha , con la cjue forma 
ángulo agudo, 4 3 $  píes; l a d o  la izquierda, que igual
mente forma con la de fachada ángulo a g u d o , tiene una 
longitud de 43 p i e s , á cuyo final vuelve sobre la derecha 
la línea de te s te ro , formando con ella u n  ángulo obtuso 
hasta encon tra r  el final de la medianería de la derecha, 
con quien forma también ángulo obtuso ; al ce rra r  el es
pacio mide 70 pies , quedando cerrado el perímetro en 
una figura trapezoidea q u e ,  medida geométricamente, 
comprende la superficie total de 3,134$ pies cuadrados, 
con inclusión de los gruesos de su fachada y medianerías.

Consta de planta baja y p r in c ip a l , distr ibuidas cada 
una  de ellas en varias habitaciones independientes:  al
te rnan con ios mencionados pisos las buhardillas ,  bajo las 
a rm aduras  de su cubierta. Su construcción material con
siste en el vaciado de zanjas para los cimientos , maciza
dos dé manipostería y fábrica de ladrillo en toda la al tura 
del piso bajo de la fachada principal ,  y el resto , hasta r e 
cibir el alero, de fábrica de ladrillo , sujeta á entramados: 
terminando esta en  escocia, con canalón y vertederos de 
hoja de lata: suelos forjados á cielo raso, cubiertos de baldo
sa: cubierta de armadura, poblada de tabla y leja: puertas,  
ven tanas ,  v id r ieras:  fierro en  balcones, rejas y cruceros: 
obras de limpieza reasumidas en  un  pozo situado en el 
patio, con otro también en  el mismo patio de aguas cla
ras: losas de acera en Ja fachada, con todo lo demás que 
la corresponde. Tasada en 131,649 rs. v n . , y capitalizada 
por la renía de 6,624 rs. que p rod uce ,  e n  149,040 reales 
vellón, p o rc u v a  cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra  dicha suma.
Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 

serán  de cuenta del rematante.
Nota. Esta finca se halla gravada con u n  capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual por alum brado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen o tras ,  se indemnizará al comprador.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se p a 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización , á saber :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años s iguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100. •
Y en cada uno  de los 10 años restantes ,  el 6 por 100.
Los compradores podrán an tic ipar  el pago de uno  ó

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el in terés máximo 
de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

L O G R O Ñ O ,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley do 1.° de Mayo ó instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se d irá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 16 de Noviembre p róx im o, de doce 
á u na  de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Antonio Ibarrola y escribano, D. Pedro Sebastian Bravo, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta córte.

Propios.

Núm. 63 del inventario .—Una casa-m eson, sita en la 
calle de la Plaza Nueva de la villa de A ngunciana ,  partido 
judicial de Haro , perteneciente á los propios de la misma, 
que tiene de supefireie 4,181 $  pies: surca por Solano 
con herederos de la capellanía que fué de D. Aíanasio 
Garnica; Cierzo, calle Real: Regañón, bienes de D. Miguel 
G o ban tes , y  Abrego, con el referido D. Miguel, que íle- 
van en arrendam iento  Martin Yillarejo y José Castro Laz- 
cano , por la renta anual de i ,370 rs.', la cual lia sido va
lorada en renta en 1,800 rs., capitalizada por la Contadu
ría do Hacienda pública, con deducción del 10 por 100 
de administración y reparos ,  en  30,823 rs.,  y  tasada por 
los peritos en venta en la cantidad ríe 43,000 rs. , por la 
que so saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra  el tipo de la su basta.
El precio en  que sean rematadas se pagará en la fur

nia y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 

gravadas con carga a lguna ,  según resulta d é lo s  an tece
dentes que exis ten su la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta p rovincia; pero si apareciere , se in demnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente  hasta la toma de pose
sión serán de cuen ta  del rematante.

Logroño 8 de Octubre de 1855.—Julián Pastrana.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor ,  el 

cual las pagará en metálico en  los plazos s ig u ie n te s :
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 4 00 o í
Y en cada uno de los 10 años in m ed ia to s , el 6 por 100.

_ De to rm a q u e e l  pago se verifique en  15 plazos y 14anos.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos , en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al ano correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

SUSPENSION.
Poi acuerdo de la Dirección general de Ventas de b ie 

nes nacionales se suspende la subasta de la dehesa de
nominada Nava del Caballo, situada en término de Cree
rá, perteneciente á los propios de dicho pueblo, en la pro
vincia de J a é n , cuya finca está señalada con el núm ero

8,814 del inventario, y  aeoia rematarse el y de Noviem
bre  próxim o.

Lo que se anuncia  para conocimiento de los licita-
Madrid 12 de Octubre de 1855.
Lo que se anuncia  al publico con objeto de que los 

individuos .que qu ieran  interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir  á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados,  en  los dias y horas que se 
citan.

Madrid 15 de Octubre de 1855.—El Comisionado p r in 
cipal de la venta de bienes nacionales , Luis Galbo.

CORTES CONSTITUYENTES
V I C E P R E S I D E N C I A  D E L   S R .  P O R T I L L A .

E xtracto  oficial de la sesión- celebrada el 15 de Octubre.

SUMARIO.
Despacho ordinar io.  Se aprufi).i el a 'U  anUrior.— Retírase una proposi

ción presentada poreiSr. Ramírez Arcas para que la comisión de presupues
tos informase sobre el recargo de contribución de inmuebles y restablecimien
to de lado consumos.— Se aprueba una proposición d :1 Sr. Labrador v otros 
para que se acuerde la impresión de las Memor.as y datos estadísticos que se 
remitieron por las respectivas Direcciones de la Administración en cumpli
miento de lo mandado en la última ley de presupuestos.

Orden del dia. Apruébase un dictamen sobre exención del pago de dere
chos de arancel relativo á cu.tro estatuas de mármol de Currara para el mo
numento de los Sres. Arguelles, Calatrava y Mendizábal. — Se hace lo mismo 
con otro dictamen autorizando al Sr. Ministro de Gracia y Justicia para nom
brar Presidente del Tribunal Supremo de Justicia al Sr. Luzuriaga.— Lóense 
dos dictámenes relativos el uno á un proyecto de ley , concediendo una pensión 
á Doña Micaela Ahina , y el otro á la libre con eccion é impresión del calen
dario.

Orden del dia pa ra  mañana.  Discusión do los dos dictámenes últimos y 
de los demas asuntos pendientes.—Se levanta la sesión á las cinco ménos 
cuirto.

Abierta  á la una y medía, y  leída el acta de la an te
r ior,  fué aprobada en votación nom inal por los señores 
que á continuación se expresan.

Calvo Asensio .— Vega A nn ijo .— González do la Vega.— 
Bavarri  ¡I). P ed ro ' .— Sancho.— S erran o  Bedoya.— Garba- 
lio.—F ern a n d e z  de los Ríos.— Romeo.— Sanz.— Perez (Don 
Ramón).— M artin .— Machada.— L ato ire  (1). Cárlos de .— 
González (D. Antonio ;.— Codorno.l— Ortiz.— Ros.— Presa.—  
M a o t r e .— Moreno Nieto.— San M iguel.— Gal vez C añero .— 
La s a I a — Lo re n 1 o.— F i g 11 e r o la.— Sánchez Sil v a .— Lo p o z I n - 
fa n te s .— Bugueiro. — Moreno Barrera. — Yañez (I). Ig n a
cio).— Se vi ¡laño.— Ben i tez de Lugo.— Hazañas.— L uxáu .— 
López Grado.— Luzuriaga. —Gómez de la Mata.— M oya-  
no. — Pastor.  — Llanos. — Salmerón. — Labrador.  —  Ruiz 
Pons.— Arias Uríe .—Bauza. —Amado.— Madoz ¡I). F e r n a n 
do).— Razan.— Muñoz Soto m ayor.— Suarez.— Yaldés.—Gó
m ez de Láser na .— Osorio.— Tassara.— Falcon.—  ViimeL— 
F ra n q u e t .  —• Echevarría .  —  Olea. —  Porto ,— Iriarte . —  Vi
llar. — Pasaron. — Franco. — Moriart i.— Matheu.— C en tu 
r ión .— Pardo  Osorio.— García E riz .—  Ramírez Arcas .— 
Ruines.— O re n se .—García Ruiz.— Serrano  Dom ínguez .— 
Molí i metió.— A vecilla.— Gamindo. —  u n ta .— Yañez : D Ma - 
nuel;.— 11 i vero.—García Gómez.— Qló/.aga (D. José .— Gar
r ido .— M ess im .— López Grado. — Campro ion. — Alvarez 
íD C i r i lo .— Ugaríe.— Rivera Oidraque. — Rodríguez Don 
N}.—García Jove. — Pomos.*— Alonso Cordero. — Frías.— 
Sr. Vicepresidente Portilla.

Total 96.
El Sr. Rodríguez Busto excusó su falta de asistencia 

por la muerto de dos individuos de su familia , y por el 
delicado estado de su salud consiguiente á tan sensible 
desgracia.

El Sr. D. Salostiano do Oiózaga participó desde París 
no serle posible al Sr. Diputado i). Luis de Mariátegui 
asistir á las sesiones por hallarse gravemente enfermo en 
aquella capital.

Pasó al Gobierno, para los efectos oportunos, una comu
nicación en que el Sr. Conde de Reus manifestaba haber 
aceptado el cargo de Capitán Generad del distr ito  de Gra
nada que S. M. había tenido á bien conferirle con auto
rización de las Cortes.

Leyóse la proposición en que el Sx Ramírez Arcas y 
otros pedían que la comisión de presupuestos informase 
ante  todas cosas sobre el recargo de contribución de i n 
muebles y restablecimiento de la de consumos.

El Sr. RA H IIREZ ARCSAS : Pido ia palabra.
El Sr. fflCHEflPRS&IDSIilTSS: ¿La pide Y. S. para apo

yar  la preposición que se acaba do loor?
El Sr. R A SIIR B Z  ARGA3: No, s e ñ o r , la pido con otro objeto.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Pues rogaría á V. S. que 

nos ocupásemos de ese otro asunto  ántes que de la p ro 
posición, para  dar tiempo á que llegue el Sr. Ministro de 
Hacienda.

El Si*. R A M IR E Z  ARCA3 : Sabido es que el dia en 
que se publique la nueva ley de Ayuntamientos y D ip u 
taciones provinciales tendrá que precederse á las nuevas 
elecciones, con arreglo á la lev que al efecto so forme 
por las Cortes Constituyentes. No hay nadie que ignore 
que nuestro pais es puramente agrícola , y que taiiio en 
los últimos meses del año , como en los p r im e r o s , se de
d ic a n 'ú n ic a  y exclusivamente á la sementera y demas 
labores. La misión de los Dipuladoe debe tender p rinci
p a lm e n te , entre otras cosas, á molestar lo menos posible 
á los pueblos y á los ciudadanos en el ejercicio de sus 
prerogativas.

Con este objeto, y para evitar  á los pueblos la mo
lestia de las elecciones en pocos dias, deseo que la com i
sión que entiende en el proyecto de lev de Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales,  active cuanto sea posible 
sus trabajos.

El^ Sr. L O P EZ  3SJFñM 'TES: Como individuo de esa 
comisión debo manifestar que se le encargaron y ios tie
ne  concluidos: si no están ya presentados al Congreso 
consiste en que la mayoría da los individuos do esta co
misión está ausente ó enferma. Sin embargo, si la Asam
blea estima convenien te ,  á no reemplazar los individuos 
que faltan de esta comisión , que se presenten al instante 
los trabajos por los tres únicos individuos nqni a s i s ten 
tes , estamos prontos á sostener el dictámen.

El Si*. Suarez ,  individuo de la misma comisión , hizo 
la propia manifestación que el Sr. López infantes.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : No ha sido mi ánimo in
culpar en manera  alguna á ios individuos d eesa  comisión. 
Sé que varios individuos de ella están ausentes: pero con 
el objeto do que se moleste lo ménos posible á los pu e
blos , he creído deber consignar la manifestación que he 
hecho ,  porque creo preferible hacer el reemplazo* de los 
individuos que faltan , á causar los vejámenes que habrían  
de originarse á los pueblos con una segunda elección.

Terminado este incidente ,  manifestó el Sr. Gamindez 
hallarse en igual caso que la comisión de que acababa de 
hablarse , las dos relativas á la información par lam en ta
ria acercado  los actos de los Ministros durante  los 1 í años 
y respecto de la conducta de Doña María Cristina de Bar
bón; añadiendo que no so impacientaran las CAríos por
que los trabajos encomendados á dichas comisiones no 
m archen con la actividad que fuera de desear.

El  ̂ Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Hallándose presente el 
Sr. Ministro de Hacienda, Lene la palabra el Sr. Ramírez 
Arcas para apoyar su proposición.

. p  R A M IR E Z  A R C A S : Señores, si en el trato familiar soy escaso de palabras, lo soy mas al tener ahora 
que confirmar hablando siendo tan falto de locuacidad: 
supla esta falta mi buen deseo de hacer algo en favor de 
los pueblos.

Dijo el Sr. Roda el dia 4 que la comisión de presupues
tos se hahia gubdividido de un modo nuevo ,  á fin do que 
fuesen mas pronto examinados los presupuestos de los r e s 
pectivos Ministerios. Esta dedicación conviene con el ob
jeto que hemos tenido los firmantes de la proposición, cuya 
lectura ha oido antes la Cámara. Háse dicho por algunos 
Sres. Diputados (acerca de la indicación que tuve la honra 
de hacer el otro dia sobre la conveniencia de completar 
el núm ero de individuos que faltaban en la comisión de 
p resupuestos) , que siendo esta comisión la misma que 
examinó los del año anterior , podía exam inar  mas fácil
m ente  los presupuestos del año p ró x im o , y someterlos 
mas pronto á la deliberación de la Asamblea.

También esto conviene á mi propósito; ¡10 cre0j seño
res ,  que haya ningún Diputado que ignore ia im pacien
cia con que*se bailan los pueblos desde el momento en 
q ue  se leyó el proyecto de ley en el cual se le anunc iaba  
una nueva imposición para el país,  como no habrá tampo
co uno solo que no sepa que los representados tienen la 
vista fija en sus Representantes para ver la parte  mas ó 
ménos activa y favorable que toman en unv cuestión de 
tanta entidad."En los presupuestos de 1856, comparados 
con los ac tu a le s , se hacen dos variantes de mucha impor
tancia. La prim era es el recargo de 3 4 millones en la con
tr ibución de inmuebles , cultivo y ganadería ; y la seg u n 
da , el restablecimiento de los derechos de puertas y do la 
contr ibución de consumos.

Nosotros, en la proposición que hemos sometido á la 
deliberación del Congreso, no prejuzgamos esas cuestio
nes, no en tram os en ellas: lo único que pedimos, es que 
los Sres. Diputados se sirvan tomarla en consideración, y 
que la sub-comision de Hacienda despache ese asun to ,  lo 
m ande á la comisión de p resupuestos , si es esa la marcha 
que debe seguir ,  y esta lo someta con preferencia á la 
decisión de las Cortes;  p o rq ue ,  señores ,  tal vez en esa 
cuestión , como ha sucedido en otras , se presenten algu
nas ideas para evitar  que recaiga sobre los pueblos esa 
inmensa suma de que están amagados. Por lo mismo , creo 
que no  habrá Diputado que deje de tomar en considera

ción esta proposic ión de que se t r a t a , y que el Gobierno 
no se opondrá tampoco á que se discuta aquí lo mas p ro n 
to posible asunto  de tamaña gravedad.

Después de manifestar el Sr. Ministro de Hacienda y la 
comisión de presupuestos no tener inconveniente en ac
ced erá  lo que pide el St*. Ramírez Arcas en su proposición, quedó esta retirada por su autor. 1

Levóse la siguiente proposición del Sr. Labrador v 
otros :”

((Pedimos á las Cortes se s irvan acordar la impresión 
de las .Memorias y datos estadísticos que se han  remitido  
por las respectivas Direcciones de la A dm inistración  en. 
c u m p l im ie n to  de lo mandado en la última ley do presu
puestos.»

En su apoyo dijo
El Sr. L A B R A D O R : Por la últ ima ley de presupues

tos se dispuso que ios Directores de, todos los ramos do la 
Administración presentasen cada año Memorias , va res
pecto de los ingresos de las respectivas R e n ta s , ya acerca 
de las reformas que pudieran  introducirse en  el” sistema. 
Las Cortes conocerán la importancia de este precepto, 
pues por él podremos apreciar  la relación del impuesto 
directo con el ind irecto ,  y la que guardan  entre sí las 
respectivas provincias ,  y sabremos lo que produce el 
derecho de h ipotecas, lo que r inde el papel sella
do, lo que producen, en f in , todos los ramos de la Ad
ministración , y á dónde puede alcanzar la reforma. En el 
Ministerio de Fomento son también necesarios esos datos 
estadísticos para poder apreciar  el costo de la instrucción 
pública, y el núm ero  de escolares que asisten á cada Uni
versidad y á cada insti tu to , y para saber si podemos r e 
bajar los derechos de las matrículas , aun  elevados, en mi 
opinión, no obstante la rebaja hecha últ imamente .

Estos datos s i rven  para saber lo que se paga por cullo 
y clero en las provincias con relación á su poblabion y r i 
queza. Lo mismo digo del Ministerio de la G uerra ,  porque 
creo que el mandato de la ley alcanza á todos. Si no se es
criben esas Memorias; si no se observa la disposición le
gal, en vano se entregará á sus trabajos la comisión de 
p re sup ues to s ; en vano, digo , se consagrará á sus tareas, 
si no tiene los datos estadísticos que el Gobierno no ha 
presentado todavía respecto de algunos ramos.

Creo que la Dirección general de Contribuciones liada- 
do los suyos; pero no me contento con eso; yo quisiera 
que todas las Direcciones hubiesen cumplido del mismo 
modo. No dejo de conocer que este e un  trabajo algo pesa
do; pero también el pais paga cantidades extraordinarias 
para todos los ramos del servicio público , y  justo es que 
ios Diputados, los electores y los contribuyentes todos, 
tengan estos datos, cuyas Memorias , por otro lado, como 
que solo serán un  resum en  general, tendrán  un coste in 
signif icante, comparado con los resallados que debe ofre
cer esta publicidad. Yo confio pues en que las Cortes se 
servirán aprobar esta proposición.

El Sr. ©‘DOiftífSSLXi, .Ministro dé la  G uerra :  Excuso de
cir á las Cortes el sumo respeto y acatamiento que profeso 
á su voluntad y 'disposiciones; pero la dificultad mia está 
en saber qué Memoria lie do escribir  yo , cuando todos 
los detalles están on el piesupuesto. ¿Qué he de decir en 
la tal Memoria? (po rque  no se olvide que el Ministro en 
el ramo de G uerra  es el Jefe , y á éi están subordinados to
dos los demas, que por el*‘vados que sean no pasan de ser 
subalternos que están á sus ordenes) ,  ¿qué he de decir, 
rep ito ,  respecto á organización, á provisiones &c., si to
dos esos detallas están ya en el presupuesto? Por lo de
mas , este año liaré lo que el pasado , que es dar ,  asi en ia 
sub-comision , como en la comisión general de presupues
tos , y luego ante las C or tes , cuantas explicaciones se me 
pidan.

El Sr. L A B R A D O R : La preposición va dirigida p r in 
cipalmente para los Ministerios de H ac ien da , Gracia y 
Justicia y F om en to ; pero no está excluido el departamen
to de la G uerra ,  y darA la razón. Si para no presentar  
esas Memorias fuera un motivo el decir que las Direccio
nes de las armas dependen del Sr. Ministro déla  Guerra, 
la misma contención podría dar el Sr. Ministro de Ha
cienda por lo que hace á su ramo, porque es Jefe y depen
den de el las Direcciones de las Rentas.

Mucho se puede escribir  y decir sobre utensilios, so
bre pretenMones y sobre mil otros nonios referentes á la 
Admini. (ración mili tar ,  y no dudo que el Sr. O'Don noli, 
penetrado del espíritu de la ley, se apresurará á traer las 
Memorias que respecto del rama de q u a e - l á  encargado 
pueden escribirse.

El Sr. O B O K r iS L L  , Ministro de la G uerra:  Si se t r a 
tara e levantar nuevas plazas, es indudable que serian 
con \em en te s  esas Memorias , en las cuales se expusieran 
las ventajas que resulta rían de hacer esos gastos; pero 
como en el presupuesto  no so pido sino tas can'i  Jados in 
dispensables para en tre tener  las que hoy existen , v esto 
os de an.-.oíuta necesidad , so pena de que se destruyan, 
¡no parecía, a nu que s 'r ían suficientes les e x p h ’urmnes 
(píe el Ministro está s iempre dispuesto á dar á la (‘omi
sión y á ias Cortos. No o bs tan te , por el Ministerio do la 
G uerra  se haiá on este part icular  aquello que las Cortes acuerden.

El Sr. ALFON SO  , Ministro de Fomento:
L.n dist into caso que oí. de la Guerra se encuentra  el Mi
nisterio de que estoy encargado , porque son i ñas compli
cados y susceptibles do reforma los ramos que lo coimtiíu- 
ven. Según orden de la Presidencia del Consejo de Minis
tros,  se están escribiendo Memorias por los distintos Directores.

Reconociendo yo como el Sr. Labrador ia importan
cia de las estadísticas . he mandado que se haga una com
pleta , la del ramo de instrucción primaria,  de que hasta 
ahora se carecía en el Ministerio.

La Memoria de la Dirección de Obras públicas no se ha 
concluido aun  por hallarse ausente el Director de las m is 
mas, quien reuniendo iodos ios datos que s :  hallen en el 
Ministerio, y los que en la visita girada á todas ios obras 
públicas haya recogido, dará u n  trabajo comple tamente  
autorizado.

El Sr. BRI7IL , Ministro de Hacienda : Tengo la satis
facción de decir que por parte del Ministerio de Hacienda 
eslan hechas (odas ias Memorias.

El Sr. L A B R A B O R : Suplico al Sr. Ministro de la 
G uerra tenga presente que el año 34 se presentaron Me 
morias de los ramos de su departamento , y espero que 
ahora haga lo mismo. Por lo dem as,  doy las gracias á ios 
Sres. Ministros de Fomento  y Hacienda. ”

Sin mas debate fué .aprobada la proposición del Sr. Labrador.
Entrándose á continuación en la orden del dia , se 

aprobó sin debate alguno el dictámen de la comisión so
bre la exención del pago de derechos de A ra n c e l , re la t i
vamente á cuatro estatuas de mármol de Currara para el 
m onumento  de los Sres. Argüelles . Calatrava y Mendi-  
zábal.

Leído el dictámen de la comisión sobre nombramiento 
del Sr. Luzuriaga para el cargo de Presidente del T ribu
nal Supremo de Justicia , contenía  el siguiente  artículo 
ú n ico :

«Se autoriza al Ministro de Gracia y Justicia para que. 
no obstante lo dispuesto en la ley de incompatibilidades^ 
pueda proponer á S. M. la Reina el nom bram ien to  do Don 
Claudio Antón de Luzuriaga , Diputado por la provincia 
de Logroño y Magistrado jubilado", para ia plaza de P re 
sidente del Tribunal Supremo de Justicia.))

A borto  debate sobre este dictámen , dijo
El Sr. FfSOYA^O : No e s c u lp a  mia si tengo que m o

lestar al Congreso en esta cu es t ió n ; la culpa será de la 
ley que hemos votado en estas materias ,  ó del Gobierno 
que frecuentem ente  pide.su infracción.

Se trata de n om b ra r  ó no Presidente del Tribunal S u 
premo al Sr. Luzuriaga: la ley hecha por esta Asamblea 
dice en su articulo 1.° y 3.°: ¡los levó.)

Es d ec i r ,  que por esta lev n in g ú n  D ipu tad o 'p uede  
obtener empleo, ni comisión con sueldo. Si d  Diputado 
m erece la confianza do los electos en las elecciones suce
sivas,  nunca  puede ser  em p lead o , porque es necesario 
que concluya esta D ipu tac ión , y que en lo sucesivo no 
resulto elegido.

Esta ley sin embargo contiene tres ó cuatro e x c e p 
c i o n e s , ) ' p o r  las unas no se queda sujeto á reelección, 
m ien tras  por tas otras sí. Ahora b ien :  el cargo que se 
quiere conferir  al Sr. Luzuriaga , ¿está en tre  los ex c e p 
tuados? No lo está ; poro lo que si está clarísimo os , que 
en la ley hay u n  principio g e n e ra l , según el cual no 
puede ser nombrado relativamente al cargo para que 
viene propuesto.

La necesidad de que ciertos empleos están desempe
ñados por sus propietarios , y la conveniencia de qao los 
Diputados no abusen de su influencia cerca del Gobierno, 
ha obligado á Jos publicistas y consti tuyentes de d iferen
tes países á sen tar  el principio de incompatibilidad. La 
mayoría de los Congresos anteriores ha (lesatendido tanto 
este p rinc ip io ,  que no extraño que los Sres. Diputados 
se apresurasen á proponer una  medida que atajara este 
m a l ; pero el correctivo se ha llevado tan allá , que, se ha 
hecho imposible lo ley (píe se ha votado. ¿Y por qué? Por
que crea un conflicto gravísimo al Ministerio.

Cuando vaca u n  puxsto de importancia lia de suceder 
una de dos cosas: o el Ministerio tiene que buscar con 
daño del mejor servicio fuera de Ja Asamblea quien le 
ocupe, en cuyo caso será este una oscura medianía  , por
que na tura lm ente  Jo mas notable del partido progresista, 
o casi todo lo mas notable pertenece á ella, ó v iene á 
buscar  un individuo á las Cortes, en cuyo caso se q u e 
b ran ta  la 1 y.

Alodios de salir  de este o n f i ie fo :  ó cumplir  religiosa - 
meníe la ley de incompatibilidades, ó proponer una m o
dificación en esa ley. Esto es lo que yo aconsejo al Go
bierno ,  á fin de evitar  para lo sucesivo la concesión de 
estos privilegios (que asi pueden considerarse),  privilegios 
que si bien recaen en la actualidad sobre personas dig
nísimas, pueden favorecer u lte riorm ente  á otras que no 
lo sean tanto.

Para concluir, diré que apruebo el dictamen; pero
ruego al Gobierno que tenga resolución bastante para to
mar la iniciativa y proponer la modificación de la ley, si 
creo, corno vo creo, (¡ue no puede gobernar con ella. •

El Sr. y?Oi]B3TJ3 A r O R J S ,  Ministro de Gracia y Jus
ticie.: El Gobierno da gracias al Sr. Movano porque se ad 
inere á su opinión en este caso; pero cree sin embargo 
necemrio hacer algunas aclaraciones.

El Gobierno no se ha propuesto dar  privilegio alguno, 
ni ha mirado esta cuestión como tal privilegio, sino como 
de buen servicio público. En ese concepto ha pedido esta 
concesión para una persona respetab le ,  con la cual hace 
tiempo que lucha para que admita este cargo, y á des
pecho suyo, y sin la seguridad au n  de que le  acepte, se  
ha promovido este debate.

til Sr. g a l v e z  GAÑ2RO : Después de haber mani
festado el Sr. Movano que votará el d ictámen , y después 
de las explicaciones que acaba de d a r  el G obierno ,  la 
comisión tiene m uy poco que dec ir ,  porque en la reali
dad el d ictamen no ha sido impugnado. Este se limita 
única y exclusivamente á la autorización ped ida ;  pero 
la comisión neja intacta la cuestión de reelección para su  lugar oportuno.

El Sr. A V E C ILL A  (D. Pab lo ) : Yo creo que no pode
mos votar ese proyecto que nos propone hoy Ja comisión, 
porque es una infracción de ley, y toda infracción es un  
privilegio. Comprendo perfectamente los embarazos que 
causa al Gobierno esa ley que yo combatí  cuando se dis
cutió en este sitio; pero u n a  vez adoptada, no hay mas 
remedio que cum plir la ;  y precisamente lo que h o y .se  
p re tende es te rm inan tem en te  opuesto á su espíritu  y  le
tra. Apenas es concebible q u e ,  teniéndose que montar 
todos los ramos de Ja Administración de una m anera con
veniente , y teniendo para ello que valerse de los hom
bres que merezcan las simpatías del pais, nos invalide
mos de semejante m an e ra ;  pero repito que es preciso 
cumplir  con lo preceptuado en la ley, por lo cual debe
mos desechar el d ictámen de la comisión, porque de 
este modo evitaremos en t ra r  en una senda de la que de
bemos h u i r ,  cual es la de los privilegios,  y obligaremos 
al Gobierno á adoptar el medio q u e  ya debia  haber pues
to en práctica, consis tente en  ven ir  á p roponer á las Cortes la derogación de esa Jey. ó

El Sr. s e r r a n o  DOMINGUEZ: A quí,  señores, no 
se trata de n ingún  privilegio, pues p o r 'el contrario, lo 
(¡ue se impone al St*. Luzuriaga es un  gran sacrificio , que 
tal vez no estará dispuesto á ac ep ta r ,  porque siente que 
se suponga que quiero recib ir  alguna g rac ia ,  cuando en  
realidad no lo es. Por lo domas , tampoco se ataca al espí
r i tu  do la lev, y tanto ménos puede decirse esto, cuanto lo 
que se va á hacer es otra lev, la cual se llevará , como es 
natural,  á la sanción J e  S. M. Cierto es que el Gobierno 
podría presentar  u n  proyecto á la aprobación de las Cór- 
tes para que se remediaran los inconvenien tes  que todos 
tocamos; pero sin  duda no habrá  querido hacerlo , por
que la iniciativa en ese punto fué do las Cortes, y  deseara 
que si los Diputados com prenden  la necesidad de que la 
lev se aclare ó modifique, lo hagan del modo que crean 
mas oportuno.

El Sr. Avecilla :D. Pablo) y el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia r e d  i tica ron.

El Sr. l o p e z  GRADO: Los continuos cargos y alu
siones que estos dias se han dirigido contra la ley de in 
compatibilidades y la circunstanciadle ser u no  de los que 
promovieron dicha ley ,  me lian obligado á tomar la pa
labra. ' •

El Sr. Avecilla que tan valiente se presenta ahora con
tra esa lev. ¿por qué no la combatió cuando debia? El se 
ñor Avecilla la aceptó en g e n e r a l , y sil impugnación *se 
dirigió solamente al art. 2.° Si la ley es tan mala como 
dice, ¿por qué no la combatió entonces? S. S .no tuvo por 
conveniente,.hacerlo , y  hoy , á imitación de los demas , se 
dirige hasta contra los autores de aquella ley.

'réngase presento en  qué m omentos , en qué circuns
tancias se hizo la ley de que se trata , lev que por otra 
parte no vengo á defender en este m om ento ,  pues conoz
co (¡ue necesita algunas modificaciones , no habiendo, co
mo no hay, una obra perfecta en el mundo. Entonces era 
preciso satisfacer Ja opinión pública, porque estaban 
muy recientes ios escándalos que habían  tenido lugar en  
el Parlamento. ¿Merecen sus autores recriminaciones de 
n inguna  especie por lia be r dado esa satisfacción á ia op i
nión pública?

He sentido mucho no haber estado aqui el otro dia para 
defender como era debido la situación especial eh  que se 
halla el Sr. San Miguel. Se ha bocho u n  llamamiento á la 
comisión, diciend-i si estaba en el ánimo de los autores de 
la ley el que un hombre tan digno como el Sr. Luzuriaga 
pudiera ser excluido do un  puesto á que eraGlamado por 
sus méritos, su probidad y honradez. Como opinión m u y  
pai ticular diré que deseo ver al Sr. Luzuriaga en  este 
puesto, pero que en el ánimo de aquellos individuos no 
podia en tra r  otra idea que la de a tenerse estric tamente á 
¡o que en la ley se dispone. He dicho.

Los Sres. Avecilla y López Grado rectificaron.
. El Sr. M OM AR&8: Me ha movido á tomar la palabra 
la msniíesfackm (¡ue ha hecho el Sr. Avecilla, y que por 
desgracia va cundiendo, á saber: que es un gravísimo mal 
que rija la ley de ineompatibiidades. Esta ley, señores, 
podrá ofrecer in co n v e n ien te s ; pero cualesquiera que ellos 
sean ofrece en cambio m ucha honra  para los Represen— 
tan les del pais, porque si de alguna cosa pueden h o n ra r 
se los Di ¡lutados const ituyentes, es de haberse en  su ab
negación condenado á no recibir cargos del Gobierno.

Yo no quisiera , como desea el Sr. Avecilla , que el Go
bierno tuviese valor para traer*aqui u n  proyecto dero
gando la ley de incompatibil idades. Para lo que el Go^- 
bierno necesita valor es para suponer  que en tan poco 
tiempo ha variado de opinión la mayoría de las Cortes. 
Fuma de aquí hay personas dignísimas para todos los em 
pleos; y el pueblo debe contentarse con que las grandes 
capacidades esten aqui para hacer Jas leyes. Si la ley de 
incompafibí 1 idndes se derogase, se dir ía  que Rabiamos v a 
riado por in te rés ,  y en to n c es , ¿ q u é  quedaría  de las Cor
tes consti tuyentes? ¿Qué liaría el pueblo engañado? Sil
barnos.

El Sr. s e r r a n o  : La comisión nada tiene que decir
en contestación al Sr. Manares, y por lo tanto me a t re 
veré á consignar que nada ha estado mas léjos de mi án i 
mo que o fenderá  los dignísimos magistrados españoles.

Él Sr. RI1T.SRO OTORAQUE: Después de haber oido 
á los soñ res que han tomado parte  en este debate , me 
he  afirmado mas en la creencia de que lo que se solicita 
en favor del Si’. Luzuriaga es un privilegio; pero un pri
vilegio justo y merecido, reclamado por las relevantes 
p rendas del Sr. Luzuriaga. Se ha hablado de la ley de in 
compatibil idades ; pero recorred la historia parlamentaria 
de nuestro país ; ¿qué  sucedió en  1812 y en 4 822 ? Que 
por decretos ó leyes de incompatibil idad se vió el Gobier
no privado de colocar en ciertos destinos á los individuos 
de los Parlamentos, lo cual contr ibuyó en ambas épocas á 
!a caída del sistema consti tucional.

La experiencia ,  pues, do los tiempos que pasaron, y  
también la experiencia presente , dem uestran  que no debe 
haber mas incompatibilidad que la de quedar  sujeto á re 
elección el que admita el empleo del Gobierno. Esto nos 
hace ver la necesidad de reformar la ley de incompatibi
lidades, qu3 si por decoro no debe hacer la Asamblea por 
sí sola , el Gobierno debe tomar la inic ia tiva, y desde aho
ra le ofrezco mi voto favorable. Concluyo, pues, rogando 
á la Asamblea que se apruebe el artículo único de que 
consta el proyecto que se discute.

Declarado el asunto  suficientemente discutido se ?pu- 
so á votación el dictámen , y después de ind icar  el Sr. Gal- 
vez Cañero que la comisión dejaba intacta la cuestión de 
reelecc ión , dijo

El Sr. m O Y M O  :• lie manifestado ántes que votaba 
ese dictámen en ios té rminos que se p re sen taba ,  es de
cir , concediendo solo al Gobierno la autorización para 
nom brar al Sr. Luzuriaga Presidente del T ribunal Supre
mo de Justicia. E n  uso de esa autorización , -el Gobierno 
puedo ó no hacer  el no m bram ien to ,  y después de ver i
ficado . puede el Sr. Luzuriaga aceptar ó no; si acepta, e l 
Gobierno pasará u 'ia  comunicación á las Cortes relativa á 
si se halla ó no sujeto á reelección el Sr. Luzuriaga.

E! Sr. F O S s i t s  AWBRKS, Ministro de Gracia y Jus
ticia : Así lo ha dicho el G ob ie rno ,  como el Sr. Moyano 
acaba pe- fecfammfio de explicarlo.

Arto continuo quedó aprobado el d ictámen por u n a 
nimidad.

Precediéndose después á la elección de un individuo  
que forme parto de la comisión de ventas de bienes na
cionales en reemplazo del Sr. Angulo, dió el resultado s i
go ion te :

El Sr. Lorenle,  .......................  30 votos.
El Sr. For rad i ......................  . . .  26
El Sr. Moreno B a rre ra   20
El Sr. O re nse ...............................  4

No resultando con mayoría absoluta n inguno de los 
expresados señores, se procedió á segunda elección éntre 
los tres p rim eros ,  y obtuvieron los siguientes votos:

El Si*. Forrad i ..............................  40
El Sr. Lo r e n t e . . . , ..................... 37
El Sr. Moreno B a r re ra ...............  8

No resultando tampoco en esta segunda elección m a
yoría absoluta á favor de n inguno  de los candidatos,  se 
suspendió  hasta mañana la tercera elección que habrá de 
verificarse en tre  los Sres. Forrad i y Lorente.

Leyóse el dic támen relativo al proyecto de lev conce
diendo pensión á Doña Micaela Alsina, y se acordó que se 
imprimiera.

‘igual acuerdo se adoptó respecto del dictámen sobre 
el proyecto do ley de los Sres. García Ruiz y Chao, acerca 
de la libre confección é impresión del eale'ñdario.

El Sr. UICEPRESIDEHTE • Orden del dia para ma*



ñaña, disensión de los dos dictámenes de que acaba de 
darse  cuenta  y de los demas asuntos pendiente?.

Se levanta la sesión.
Eran  las cinco menos cuarto.

Nota. El presente Extracto  quedó terminado á las siete 
y m e d ia ; y después de facilitarlo la Redacción á los es
cribientes de los periódicos que quisieron aprovecharlo, 
asi como á la imprenta establecida en el Palacio del Con
greso, envió esta sus ultimas galeradas á la Nacional á las 
diez.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exacti tud de los demas que se publi
quen en los periódicos sino en cuanto se hallen con
formes con el que da la imprenta establecida en el Pa
lacio del Congreso, que es el mismo que se publica en la 
Gaceta.

DOCUMENTOS P A R L A MENTA RIOS.

Dictómen de la comisión decíannulo exentas del pago de 
arañad cuatro estatuas de mármol de Carrara, destinad-as 
al monumento de D. Agustín Arguelles, D. José María 0 ti
la traca g D. Juan Alrarez Merulizábal.

í.a comisión nombrada para dar dictamen sobre el 
proyecto de ley eximiendo del pago de derechos de a ran 
cel cuatro estatuas de mármol de Carrara , presenta á la 
aprobación de las Cortes constituyentes, en la propia for
ma que lo ha verificado el Gobierno deS .  M.,el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se declaran exentas del pago de dere
chos de arancel cuatro estatuas de mármol de Carrara, re
presentando la Libertad, la Pureza,  la Reforma y el Go
b ierno , que se destinan al m onumento fúnebre consagra
do á ence rrar  las i lustres cenizas deD. Agustín Argiiolles, 
D. José María Calalrava y D. Juan Alvarez Mendizábal.

Palacio de las Cortes 13 de Octubre de 1853—E varis
to San Miguel.=»Francisco Luxán — Claudio Antón de Lu- 
zuriaga.— Santiago Alonso Cordero— Camilo Peni tez de 
Lugo.*=»Yenancio Gurrea.

Dictamen sobre la libre confección é impresión del Calen
dario.

La comisión encargada de dar su dictamen sobre el 
proyecto de ley de los Sres. García lluiz y Chao acerca de 
la libre confeccionó impresión del Calendario , ha exami
nado con el debido detenimiento tal asunto.  Siendo el Ca
lendario  , aparte de las observaciones astronómicas , que 
solo puede hacer mas exactamente que nadie el Observa
torio Nacional, u n  libro como otro cua lqu iera , entiende 
la comisión que el monopolio de su composición ó impre
sión ataca la libertad de imprenta  , y  estando esta am 
pliamente garantida, no solo en la legislación común vi
gente , sino también en la base aprobada de la futura 
Constitución del Estado, es claro que no puede subsistir 
semejante monopolio.

Si bien cree la comisión que la confección y  la im pre 
sión del Calendario no pueden ni deben seguir en  el 
monopolio en que hasta el dia las lia tenido el Gobierno, 
con evidente perjuicio de la industria, del comercio y 
hasta si se quiere de la civilización , también entiende 
que al decretarse en  libertad , no pueden perderse de vis
ta dos cosas: una correspondiente á esa misma civilización, 
que el Gobierno y las Cortes se hallan en el caso de fo
m en ta r ,  y  otra relativa á la parte  de intereses materiales, 
hoy mas que nunca  atendibles por el estado angustioso 
en  que se encuentra el Tesoro público.

La comisión cree haber encontrado el medio justo de 
conciliar los intereses de la industria  y del comercio con 
los del Erario ,  y el de permitir  la confección del Almana
que sin que por esto se desprecien las observaciones as
tronómicas,  hijas de la meditación y el e s tud io , por el 
charlatanismo atrevido ó insustancial.

Lo último^ se logra obligando á todos los editores de 
Calendarios á poner en  estos las observaciones astronó
micas, que con la anticipación debida sum inis trará  el 
Observatorio Nacional, sin  perjuicio que después hagan 
por su parte  las que mas convenientes les parezcan, y lo 
primero se consigue imponiendo una  contribución á todos 
los editores de Almanaque, que de seguro, según cálculo 
p ruden te  de la comisión, producirá mucho mas que la 
cantidad mezquina que hoy produce al Gobierno el p r i 
vilegio exclusivo de su confección é impresión. Hoy pro
duce este ai Tesoro la insignificante suma de 170 á 180,000 
reales, pues b ien ,  la Comisión está segura que el medio 
propuesto aumentará  en lugar de d ism inuir  tal cantidad. 
Libre la confeccionó impresión de los Calendarios, es evi
dente que en todas las provincias de España saldrán 
dos, tres ó mas editores de ellos, y  la contribución de 
subsidio, que la comisión propone, de seguro que será 
superior á aquella mezquina suma.

Hay una  razón de justicia para adoptar con preferen
cia á otro <jj medio que  la comisión propone y e s , que la 
la confección ó impresión del Calendario constituye un  
ramo de industria  y comercio, v como tal debe pa»ar la 
oportuna contribución. ° °

Por estas consideraciones la comisión tiene el honor 
de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo L° La confección ó impresión de los Calenda
rios serán libres en toda España desde el año inmediato 
de 1836.

Art. 2.a Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an 
terior, todos ios editores de Calendarios están obligados á 
consignar en ellos las observaciones astronómicas ciel Ob
servatorio Nacional , el cual las publicará al efecto antes 
que concluya el mes de Setiembre del año an ter io r  al eme 
aquellas correspondan: esto no  obda que los mismos edi
tores pongan á continuación de las del Observatorio las 
que les parezcan mas convenientes.

Art 3.° Todo editor de Calendario queda obligado en 
el hecho de serlo, a pagar una  contribución a n u a id e  1 200 
reales en las provincias de primera clase, 1,000 en las de 
segunda, y 800 en las de tercera. Esta contribución ten
d rán  que pagarla los ed ito res , aunque  satisfagan otra cor
respondiente  al subsidio industria l y de comercio, sea por 
el ramo de impresión ó l ibrería,  ó por otro cualquiera.
.■ , V v  editor que tallare á lo prescrito en el a r
ticulo 2. , pagara una multa de 1,000 rs vn

Palacio de las Cortes 13 de Octubre d? I855 .=José  Ma
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P A R T E  NO O FIC IA L.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la G aceta se ha comunica
do la siguiente:

Dice La Voz- del pueblo'.

«S abem os qu e  en  el M in is te rio  de 1» G obernac ión  , negociado  q u in to  de 

p re s id io s , s e  d e tie n e n , hace m as de un  m es, v a r ia s  R eale s  ó rd e n e s  com unicadas 

p o r d ife re n te s  M in is te r io s ,  in d u ltá n d o se  su s  re s p e c tiv a s  con d en as á  v a rio s  
confinados, re s u lta n d o  á los indiYiduos el p e r ju ic io  c o n sig u ien te  de p e rm a n e c e r  

e n  ios p e n a le s  m as tiem po  del qu e  d eb e rían  , y e s to  solo po r no t ra s la d a r la s  
á  las A u to rid a d e s  co rre sp o n d ie n te s  p a ra  su  cum plim ien to .»

Lo (file se dice en este suelto es inexacto. Todas las 
Reales ordenes de indulto que han debido comunicarse  
se lian comunicado con oportunidad sin que exista n in -  
guna detenida.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra  hasta las doce de la noche 
del lúnes 15 de O c tubre ,  aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valencia, Zaragoza, Valladolid, Ciudad-Real 
y  Burgos.

B A R C E L O N A  4 4 de Octubre.—Según nos avisan des
ee u n  pueblo del Ampurdan, el cólera sigue cebándose en 
alguna do aquellas desgraciadas poblaciones, m uy parti
cularmente en Rosas y la Armentera.  En Figueras v 
Liansa no se lia desplegado con tanto encarnizamiento, 
Fn!eS f  casc?s ^ M in a n t e s  afortunadamente  no son tan 
r „1U Pf’9P°rcionados al terror  que en los p r im e
ros días infundio a aquellos buenos habitantes.
m e n t a r  *l espíril,u ^ ° l p ?i s ’ la faccio“ no toma inóre
te corVpríac ° S Sfl la im Pále que verifique im punem en- 

por el llano. El mas envalentonado de los

cabecilla? que discurre por aquella provincia, es el zapa * 
tero H ueí , antiguo faccioso, y que por las heridas que t iene 
en su cuerpo significa que nunca fue de los mas cobardes 
ni de los menos audaces.

Según escriben de Gerona , la partida  facciosa de Hu- 
guel ha estado en el pueblo de Santapau entre  Mieras y 
Oloí , donde querían  pegar fuego á las casas de algunos 
liberales , desistiendo luego ele su propósito.

Huguet exigió una contribución al pueblo,  pero tuvo 
que marcharse  precipitadamente  , sabiendo que habia sa 
lido una columna de Olot en su persecución. Los carlis
tas , que no contaban sino 50 hombres , doce ó quince de 
ellos armados solo de palos, se corrieron al parecer hácia 
las escabrosidades del terreno conocido por la Navarra  
chica, donde t ienen sus principales ó impenetrables gu a 
ridas.

En Villanueva y Geltrú se ha  descubierto una fábrica 
de moneda falsa. [Corona de Aragón.)

CEN TELLAS 40 de Octubre.—El batallón de Jaén, que 
compone la columna de Granollcrs,  salió del pueblo de 
este nombre hoy á las siete de la m añana ,  escoltando los 
fusiles para los Nacionales de Centellas , y han  llegado á 
las dos de la tarde.

La compañía de cazadores de este batallón, compuesta 
de 80 plazas , que estaba formando la columna de San Ce- 
loni, se ha unido ya á esta y continúan jun tas  para las 
operaciones en adelante.  [Id.)

GERONA 8 de Octubre.—En el dia de ayer regresó a 
esta plaza, con la columna que opera á sus inmediatas ó r 
denes , nuestro coloso ó infatigable General,  Comandante 
general de la provincia , Sr. D. Felipe Ruiz.

La excursión y batida que acaba de hacer por la fron
tera y alta montaña ha empezado ya á dar  brillantes re 
sultados , pues con las instrucciones que dejara á su paso 
por los pueblos á los Alcaldes y Jefes de Milicia Nacional 
para que, puestos de acuerdo con las columnas del ejército 
que recorren  el p a i s , se va consiguiendo en diferentes 
parles la captura de toda clase de agentes y  reclutadores 
carlistas, y cuantos facciosos rezagados ó separados de las 
facciones se ocultan en los montes.

En consecuencia de las órdenes de S. E. y de las con
fidencias que tuvo el Alcalde Comandante de la Milicia Na
cional de Santa Coloma de Farnós , ha podido aprehender 
dicha Autoridad local en la m añana  del 5 del corriente á 
dos suge tos , que con instrucciones de! club carlista de 
Barcelona venían  á incorporarse á la facción. Llámanse 
dichos individuos D. Nicolás Rodríguez Cadavedoy I). Vi
cente Cruces de González, vecinos cíe Madrid ; y su prisión 
es de m ucha  importancia en los momentos actuales , que 
se preparan nuevas invasiones del extranjero.

Se instruye contra los mismos el correspondiente s u 
mario para pasarle á la Comisión militar.

Igualmente ha  capturado el referido Alcalde, con el 
auxilio de una partida de la Milicia Nacional de su m a n 
do , á Francisco Basachs, alias el Valent de San Dalmay , el 
cual se hallaba oculto en una barraca del término de San 
Romá de A rm ad au p a , dos horas de Santa Colonia de Farnós.

Este individuo era uno de los espías de mas confianza 
del cabecilla M arsa l , el mismo que en la noche del í 1 de 
A gosto , al ser reconocida su casa por saber el General 
Ruiz que se albergaba en ella el referido cabecilla, se fugó 
h ir iendo á un sargento del regimiento de San Quintín, 
no sin recibir  él dos balazos que le causaron las heridas 
de que se estaba curando.

En consideración á estas tres importantes capturas y 
á otros servicios y buenos antecedentes del referido Al
calde, ha sido recomendado al Gobierno de S. M. por el 
Sr. Gobernador c iv i l , para que se le conceda la recom
pensa á que es acreedor.

La batida que de orden de S. E. dieron en  la noche de 
ayer y todo el dia de hoy dos compañías de cazadores y 
un a  de granaderos por la parte  de Fornells  y Salitja , r e 
conociendo los caseríos de la Mota, ha ahuyentado de la 
provincia á la facción Auguct ,  que se vió precisada á d i
vidirse de dos en dos para escapar mejor á la persecución 
de la tropa.

La noticia que hace tiempo tienen las Autoridades acer
ca de la invasión en  España de Marsal con algunos indi
viduos de su  calaña, se da hoy como m uy próxima; ase
gurándose ademas la introducción de 60 á 70 caballos.

Tanto la Autoridad mil i ta r ,  como la c iv i l , están pre
venidas para evitar lo uno y lo otro. La vigilancia que se 
ejerce es exquisita ; y de seguro , que si Marsal pre tende 
visitarnos este año por segunda vez,  será escarmentado 
como en Julio.

El Sr. Comandante general tiene tomadas al efecto to
das las medidas á propósito para  que las columnas obren 
en combinación, y acudan al m omento á cualquier  punto 
dado que sea m enester ,  y las c ircunstancias lo exijan. 
[Corresponsal de la G a c e t a . )

RE URGIA 5 de Octubre.—Esta m añana  ante  la Exce
lentísima Diputación provincial y con la asistencia de 
los comisionados de los distritos electorales de la p ro 
vincia , se ha procedido al escrutinio general de votos, 
para la elección de un  Sr. Diputado , y  ha obtenido 

Excmo.Sr. D. Alfonso Escalante 6,579 
Han tomado parte en la elección 6,585 electores.
Han dejado de votarla 6.
La tranquilidad pública sigue inalterable ; la salud 

pública en buen  estado, y las contribuciones ó impues
tos se recaudan con regularidad. (Id.)

B I L B A O  lo de Octubre.—Nos dicen de M un guía lo 
s ig u ie n te :

El cólera, que también ha  causado en esta villa y a n 
teiglesia demasiadas v íc t im as , ha desaparecido por com
pleto. En algún barrio se deja sentir  aun  alguno que otro 
caso, pero en el in te r io r  de las calles hace dias que ce * 
saron.

En el hospital solo quedaban dos enfermos ya conva
lecientes, que acaso habrán  salido para sus casas. No en 
todas partes habrá  podido fundarse u n  hospital como el 
de Munguía sin tropezar con grandes inconvenientes ,  lo 
cual es digno de aplauso, y mas aun considerando el celo 
de nuestras Autoridades por haber dispuesto muy á tiem
po el que se estableciera este indispensable asilo y se to
masen otras medidas sanitarias. Munguía, que abraza una  
inmensa circunferencia, lia salido mejor parada que otras 
poblaciones de m enor  vecindario por efecto sin duda de 
estas buenas disposiciones y del servicio de excelentes fa-  
fultativos y medicinas con que cuenta.

Es digno de aplauso también el desprendimiento del 
Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha, Marqués del Duero, 
que tan pronto como tuvo conocimiento de las disposi
ciones que tomaba el A y u n ta m ie n to , encontrándose él 
en su casa—torre de Vi Hela, puso á disposición de esta 
autoridad u na  de sus hermosas fincas con destino al hos
pital que entonces se p royec taba , extendiéndose su carac
terística liberalidad á o rdenar  se h icieran  por su cuenta, 
exclusiva é inmediatam ente ,  todas las obras necesarias 
para el aseo y  abrigo del local, encargando ademas á su 
Qiayordomo D. Manuel de Mendieta, actual Alcalde de la 
villa, abonase, desde el dia que en tra ra  el p r im er  invadi
do hasta la completa desaparición de la epidemia , la mi
tad de todo? los gastos que se originasen con este motivo. 
Munguía, no lo dudamos, bendecirá la mano generosa de 
este personaje, y todo el pais le estará reconocido. (Boletín 
de Comercio.)

SANTAND ER 42 de Octubre.— Según datos que te
nemos á la vista, la cantidad total ingresada en la Teso
rería de Hacienda por todas las rentas y  contribuciones 
ordinarias de la provincia durante  el mes de Setiembre 
ultimo, asciende á 2.990,300 rs. Los ramos de Aduanas y 
Estancadas h an  dado mavores productos que en igual 
época del año anterior.

Dentro del mismo mes se h a n  satisfecho los giros del 
Tesoro con toda puntualidad , y las demas obligaciones 
del presupuesto consignadas á esta provincia , incluso el 
del clero, á quien  hace días se le ha pagado el importe 
del tercer trimestre de este a n o ; hab iendo  motivos para 
asegurar que están cubiertas todas las atenciones de la 
Tesorería hasta el dia de hoy.

Ha salido de esta ciudad, para restituirse á su  pais, Mr. 
Hubson (el rey  de los ferro-carriles); visitó, como digimos, 
las obras del de A l a r , que le parecieron buenas y muy 
adelantadas, lía celebrado algunas conferencias con los 
individuos de la Adm inis trac ión;  y según noticias, ha 
procurado enterarse  m enudam ente  *de la situación de la 
empresa, sus recursos,  sus compromisos &c. Regresa con
vencido de que esta línea tiene u n  grande po rven ir ,  y 
que hay en ella un  movimiento mucho mayor del que se 
habia publicado. Indudablemente  que es a s í ; pues en la 
memoria de 1850 nada se exageró, y desde entonces el 
acarreo se ha ido acrecentando hasta duplicarse,  en los 
artículos que menos; y algunos (como el carbón mineral) 
aguardan á la aper tu ra  del camino, para ellos solos da r 
le abasto. Yivimos en la persuasión de que una via es in 
suficiente, y que antes de terminarla por completo será 
menester  pensar en  construir  otra.

L E R ID A  4o de Octubre.—El Coronel Rey, Jefe de una 
de las columnas que operan en esta provincia , alcanzó, 
batió y dispersó completamente á la facción de Borges 
en el pueblo de Gosol el dia 9 del co rrien te ,  causándole 
cinco muertos , bastantes heridos y algunos prisioneros. 
Los rebeldes se desvendaron, y unos 15 se presentaron á 
la columna , como lo ha rán  seguramente  otros muchos 
que, sin armas, fatigados y muertos de hambre,  siguen de 
miedo al cabecilla. El pais está animado de buen espíritu. 
Los Alcaldes dan noticias de las correrías facciosas, y esto 
prueba que so prescinde de las intimaciones hechas por 
Borges.

Creo con algún fundamento que dentro de ocho dias 
no  tendremos mas facción en esta provincia. {Corresponsal 
de la G a c e t a .

Adjunto es el parte oficial de la derrota.

Gobierno de la provincia de Lérida.—El Sr. Comandan
te general in terino  de e s t a  provincia me dice con fecha de 
hoy lo que sigue:

El Sr. Gobernador militar de la plaza de Seo de Urgel, 
me dice con fecha de ayer lo que sigue.— El Coronel p r i 
mer Jefe del batallón Cazadores de Figueras,  Jefe de la 
columna de operaciones de O l ia n a ,c o n  fecha de ayer 
desde Tuxen en comunicación que he recibido á las cua 
tro y media de la madrugada de hoy me dice lo que sigue: 

Pongo en conocimiento de V. S. que ayer á las nueve 
de la m añana  alcancé á la facción Borges compuesta 
de 170 hombres en el pueblo de Gosol, habiéndoles der
rotado completamente ; pues cuantas posiciones defendie
ron en las siete horas de pe rsecu c ió n , todas fueron to
madas á la bayoneta por estos bizarros cazadores , cau 
sándoles una  completa dispersión , cinco muertos y m u 
chos heridos. El resto de ellos,  en núm ero de 80 , andan 
vagando por estas inmediaciones,  y esperando del Go
bierno de S. M. los indultos para presentarse todos, como 
ya lo h an  hecho algunos hoy.

Lo que trascribo á V. S. para su conocimiento y sa t is
facción; y como es probable que algunos de los dispersos 
divaguen por estas m ontañas ,  lie dispuesto que los 37 Na
cionales de la compañía de Tuxen! , de quienes hablé 
á X. S. en mi anterior ,  saliesen esta madrugada de esta 
plaza á reconocer el pa ís ,  con el objeto de ver si se podia 
capturar  alguno de ellos. Lo que tengo el honor  de tras
ladar á V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Lo que me apresuro  á participar por extraordinario  á 
los leales habitantes de esta provincia. Lérida 12 de Oc
tubre  de 1855. ==Andre.s Gómez.

EXTERIOR.

Despacho particular  de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — París 
lunes 45 de Octubre. — El Monileur confirma la derrota 
experimentada  por los rusos en Kars:  7,000 de ellos h n 
sido enterrados.— Por despacho del Prínc ipe  Gortschakoíf, 
fecha del 13, se sabe que en la mañana del mismo dia 
habia abandonado el enemigo el valle del alto Belbeck, y 
retirádose á las sumidades "y crestas que median en tre  
Belbeck y  Baldar.

AI fin, después de tanto esperar, ha apa
recido en los periódicos extranjeros el parte 
del Príncipe Gortschakoff sobre la jornada del 
8 de Setiembre. Vemos en él que nada han 
exagerado en sus partes los Generales aliados, 
y causa horror contemplar las enormes pérdi
das de los rusos. El Príncipe Gortschakoff, tan 
arrogante de ordinario, se muestra sumamente 
moderado en este parte, aun cuando, como es 
natural, hace cuanto puede para paliar el des
calabro que su ejército ha sufrido.

Un despacho de Viena del 10 dice que cor
rían rumores de que se habian entablado ne
gociaciones para la evacuación de los fuertes 
del Norte de Sebastopol. Nos parece que esta 
noticia merece confirmación.

La G acela  de P ostas publica noticias de Cri
mea hasta el 5 de Octubre. Se creía en el cam
po ruso que el Emperador Alejandro iria á 
Sinferopol; pero otros creían que no pasaría de 
Perecop, adonde iria el Príncipe Gortschakoíf. 
En este punto revistaría el Emperador los fuer
tes y las tropas, y después se discutiría en 
consejo de Generales el plan de campaña ul
terior. Se hablaba de la separación del Prínci
pe Gortschakoíf , y de su reemplazo por Mou- 
rawieff.

Un despacho de Viena del 10, refiriéndo
se al O st-D u stsch e  P ost dice que la escuadra de 
los aliados amenaza á .Otehakoff, situada al 
Este de Odessa, en la entrada de la bahía de 
Querson.

Las noticias de Alemania son poco impor
tantes.

El M onitenr publica la noticia que por des
pacho telegráfico ya insertó la G acela  sobre 
haber entrado la Emperatriz en el quinto mes 
de su embarazo. Con este motivo dice el M o -  
n iteu r  lo siguiente:

«Francia sabrá con tanta alegría como grati tud hácia 
la Providencia el embarazo de la Emperatriz. Este feliz 
suceso, quo promete al Emperador la única satisfacción 
que  faltaba á su felicidad doméstica , es una  nueva ga
rantía  de la estabilidad de nuestras instituciones. Todos 
d ir igirán al cielo sus acciones de gracias v sus plegarias 
por la conservación de la salud de la Emperatr iz ,  y por
que se cumplan las esperanzas del pais.»

Correspondencias de Portugal confirman lo 
que se ha dicho, acerca de que el Rey D. Pedro 
no piensa, por ahora, hacer innovación algu
na en el Ministerio.

El 7 del actual se hallaban en Francfort la 
Reina María Amelia, SS. A A. RR. el Duque y 
la Duquesa de Montpensier.

Escriben de Montevideo el 28 de Agosto 
que habia estallado una revolución, y que ha
bía sido expulsado Flores. El B rilis P acket dice 
que estaba ála cabeza de 000 caballos, contra 
cuya fuerza podia defenderse la ciudad, pero 
era suficiente para provocar una guerra civil. 
Habia sido proclamado Presidente D. Luis 
Lamar.

C R IM E A .— He aquí el parte  del General Gortschakoff 
de que hemos hablado:

El 5/17 de Agosto el enemigo pr inc ip ió ,  por el lado 
de la Karabelnaia , un  fuego muy superior y bien dir igi
do que duró 20 dias. Nuestra pérdida en este período de 
tiempo ha consistido el p rimer dia en 1,500 hombres; 
los dias siguientes en 1,000 h o m b res ,  y desde el 10/22 
de Agosto hasta el 24/5 de Setiembre, de 500 á 600 hom 
bres cada 24 horas.

El 5 de S e t ie m b re /24 de Agosto , el asaltador redobló 
el bombardeo y el cañoneo hasta el pun to  de estar poco 
ménos que desmoronadas nuestras fortificaciones en  toda 
la línea defensiva. Este fuego infernal, dirigido principal
m ente  sobre las troneras y  los merlones, probaba que el 
enemigo se esforzaba por desm ontar nuestros cañones, 
por destruir  nuestros fuertes y ven ir  á tomar la ciudad 
por  asalto.

Era imposible rep ara r  nuestras murallas y nos limita
mos á c u b r ir  de t ierra  nuestros polvorines y  nuestros 
blindajes. Los parapetos se desmoronaban y  cegaban los 
barrancos ; los merlones caian ; era preciso estar lim
piando continuamente  las troneras;  el núm ero  de artille
ros que m orían  era tan grande, que apenas se les podia 
reemplazar.

Nuestra pérdida en este período de sitio ha sido ex
traord inar ia  : desde el 5 hasta el 8 de Setiembre , hemos 
tenido fuera de combate cuatro Oficiales superiores , 47 
subalternos y  3,917 soldados, sin  contar los artil leros 
que murieron.

El fuego continuó sin cesar toda la noche del 7 al 8 de 
de Setiembre ; el enemigo arrojó , á las ocho de la m aña
n a ,  tres toneles atestados de piedras,  con los que des
truyó parte del parapeto v los merlones del ángulo sa
liente.  "

Al mismo tiempo , las colunias enemigas princip iaban 
á concentrarse en la segunda paralela , en dirección de la 
batería  inglesa de 22 cañones y de la tr inchera  detras de 
la luneta de Kamschatka , y  bien pronto estuvieron lle
nos los aproches mas inmediatos á nosotros de tropas ene 
migas.

Toda nuestra  línea de defensa se dividía, según su po
sición n a tu ra l ,  en dos partes:  la parte  de la ciudad á la 
izquierda de la bahía del Sur, al mando del general Sre-  
™¡ak¡n , y  la parte  del Karabelnaia, al m ando superior 
del Teniente general Chrulew. La parte  de la ciudad , ó la 
derecha,  comprendía la primera  y segunda divis ión; la 
parte  del Karabelnaia ó la izquierda,  las divisiones ter
cera ,  cuarta y quinta .

Cuando se supo la concentración de tropas en las 
iG1iaS enemigas mas avanzadas delante del Kourgan 

de Malakoff, la primera división de infantería , apostada 
como reserva en el bastión Kornilow, fué dirigida,  en 
v ir tud  de las disposiciones del general C hru lew , á la se
gunda línea de defensa, El regimiento de Siem tomó po

sición detras de la elevación del terreno situado entre 
el Kourgan y la iglesia de Bialisíock. El regimiento de 
Olonetzki ocupó la línea del segundo muro de defensa , d e 
tras de la batería Gervais.

El 8 de Setiembre,  á las once de la m añ an a ,  salió el 
enemigo de sus zapas y se arrojó s imultáneamente  y con 
ímpetu sobre el ángulo saliente en los bastiones núm. 2 y 
Kornilow. Cegados los fosos y destruidos los parapetos, 
no presentaban grandes obstáculos al enemigo. Salló.sobre 
el bastión núm. 2: arrojó de él al batallón de Olonetzki, 
clavó una parte de las piezas,  y ya habia llegado á la ex 
cavación de Fsehakow, y á la segunda linea de defensa; 
pero aquí el mayor Joroschcw ilsch , á la cabeza de su b a 
tallón del regimiento de Breloserski, le rechazó á la b a 
yoneta detras del parapeto.

En seguida el mayor General Sebaschenski llegó al 
bastión núm. 2 con tres regimientos de la división de in
fantería  , y rechazó tres ataques enemigos en el mismo 
puente.

Nuestros vapores Dladhnir, Cherson v Odessa se ap ro 
x im aron  á la embocadura de la bahía  del Kilombalka, y 
m ientras duró la acción hicieron , en unión con las b a t e 
rías del Norte , un terrible fuego solee  les columnas do 
asalto.

A la primera  noticia del asalto, el General Chrulew 
hizo avanzar al regimiento de cazadores de Srhlnsseiberg 
para que auxiliase al bastión núm. 2 ; pero como el ene
migo habia sido ya rechazado por el General Sebans- 
c h e n s k i , se colocó el regimiento en la segunda línea de 
defensa , en tre  el Kourgan de Malakoíí y el bastión n ú 
mero 2 , y á esta distancia el Coronel Malcr, con tres ba
tallones do su regimiento,  consiguió rechazar á los f ran 
c ese s , quienes habian chavado ya dos piezas de las mas 
leja mas.

El enemigo habia penetrado también en los caballos 
de frisa al lado de la hatería  de las doce p iezas,  y 
habia  rechazado al regimiento Muroxv ; pero fué expu l
sado á la bayoneta por el regimiento Siem.

En el ángulo saliente del bastión Korniloíf se precipi
tó una inmensa masa ; cinco divisiones francesas que re 
un ían  unos 30,000 hombres. La primera  columna pene
tró en el bastión por el espaldón de la izquierda y 
arrojó al regimiento Praga. El Coronel F reund, quo m an 
daba este regim iento ,  se precipitó á ¡a bayoneta sóbrelos 
franceses con algunas compañías , y les r e ch a zó ; pero fué 
herido , y las columnas asaltadoras , que volvían con ím
petu sal a t a q u e , arrojaron los regimientos quo habia 
en el Kourgan , y ocuparon todas las partes su p e 
riores.

El General Chrulew avanzó con el regimiento de- ca
zadores de Ladoga en la boca del bastión Korniloíf; pero 
fué herido en aquel mismo momento. El General Lisienko, 
que tomó el mando de él,fue despuos gravemente  herido, 
y  luego muerto el Genere! ínferow ; f ina lm ente , el Ge
neral Martlneau, que debía ponerse a! frente de las t ro
pas , fué gravemente herido. La mayor parte  de los Co
mandantes de regimiento ó de batallón y los Oficiales 
fueron , ó muertos ó heridos; nuestras tropas se m an tu 
vieron firmes cerca de los polvorines mas inmediatos á la 
torre. Pero, por último, á las dos tuvieron que ceder á la 
superioridad del núm ero  de las masas enemigas que lle
gaban sin  in te rrupción al Kourgan , y se vieron obligadas 
á retirarse detras de la gola del bastión Korniloíf.

El combate en este espacio, separado por un  p rofun
do foso, se prolongó largo tiempo con una tenacidad ter
r ib le ;  las numerosas columnas enemigas in ten taron  va
rias veces rechazar á nuestras t ropas ;  pero fueron siem
pre rechazadas á la bayoneta.

Al mismo tiempo que daba el asalto á los bastiones n ú 
mero 2 y Korniloíf, atacaba el enemigo la batería  Ger
v a i s , y  echaba al regimiento de cazadores del g ra n  Du
que Miguel Nicolaiiwstch , el cual se retiró á la batería de 
cuatro piezas que dominaba el bastión núm. 3. En virtud 
de la órden del General Chrulew , el regimiento de caza
dores de Kisíroma fué enviado en auxilio de la batería de 
las cuatro piezas, colocándose en la segunda línea de d e 
fensa ,  detras de la batería atacada. El enemigo ocupó los 
fosos cegados de la batería de Gervais,  y tiró á travos de 
las troneras sin avanzar.

Al medio dia los ingleses, apoyados en fuertes re se r 
vas, se arrojaron de frente sobre el ángulo saliente del 
bastión núm . 3. El regimiento Vóladimir, rechazado al 
princip io ,  peí o auxiliado al mismo tiempo por las com
pañías de los regimientos Kamschatka y Jakutsk , se pre
cipitó sobre el enemigo á la bayoneta,  y. arrojó á los in 
gleses que ya estaban en el parapeto. El General Pauloír, 
esperando un nuevo ataque del enemigo sobre el bastión 
núm ero 3, se fortificó con el regimiento Sselongen que 
estaba de reserva.

El enemigo renovó el ataque contra el ángulo saliente 
del bastión ; pero de nuevo fué rechazado por el regi
miento Soelengin , bajo las órdenes de su Coronel Mesen- 
zow , que quedó en el sitio. El tercer ataque ene
migo fué rechazado con el mismo buen éxito que los dos 
primeros.

Una división enemiga se colocó en el foso desde donde 
rompió un fuego vivo de fusilería. Los voluntarios del re 
gimiento vVIadimir , á las órdenes del Teniente  Dubrow in ,  
bajaron al foso é hicieron d salojar á los ingleses.

Al misino tiempo que el ataque contra el bastión n ú 
mero 3 era rechazado , el enemigo atacaba las baterías 
Baditschew y  Janowski. Los regimientos de infantería 
Jusdal , Jakistsh y la Drusehina , núm . 47 , rechazaban el 
asalto y arrollaban al enemigo, que renunció  á otras ten
tativas sobre este punto.

El enemigo atacaba á la vez el ángulo saliente del 
bastión y las baterías de asalto; el asaltador fué recibido 
por los fuegos de pelotón , y no se atrevió á bajar al foso; 
limitándose al vivo fuego de fusilería que hizo experim en
tar considera lúes pérdidas á los batallones combinados de 
los regimientos de Wolhynia y de Minsk. El ataque e n e 
migo, renovado por tres veces en este punto, fué rechaza
do bajo las órdenes del General Pauioíf: el fuego de la ba
tería núm. 3 filé entonces dirigido sobre el kouiman de 
Malakoff.

Al principio, el enemigo se limitó en el costado dere
cho de la línea de defensa á un  cañoneo fuertísimo. A las 
dos y media de la tarde u n a  cadena cerrada de vo lun ta 
rios salto de la primera  trinchera sobre la luneta Biekin.

Detras de ellos avanzaban fuertes columnas de cerca 
de 10,000 hombres que bajaban ligeramente al camino 
cubier to ;  pero recibidas por la metralla de la luneta 
Bielkin dé la  batería Brusekoff del bastión núm. 6 ,  y  de b  
batería ísmieakin fueron rechazados de nuevo, y se fue
ron en dirección de las tropas que en este momento su 
bían  al asalto contra el bastión núm. 5.

Las columnas que se dirigían contra el bastión n ú 
mero 5 llegaban al foso á pesar de! fuego violento de la 
metralia y de la fusilería, y empezaban ya á sub ir  sobre el 
parape to ,  cuando el Comandante del regimiento de caza
dores podolienses, el Coronel Alemiskow envió sus reservas 
contra los asaltadores, y les arrojó á la bayoneta en el fo
so ,  y sobre el parapeto del reducto, cuyo cañoneo des
montado formaba la defensa de su costado derecho.

El ataque del enemigo por el frente y  el costado dere
cho fué rechazado por la metralla y fusilería ; pero en  el 
costado derecho consiguió ganar  la cum bre  é introducirse 
en el reducto. En dicha parte  llegaron á las manos los 
combatientes,  y el segundo batallón del regimiento Sclii— 
tomir fué rechazado.

El General Chruschtschew , Comandante del ala de la 
pr im era  división , notando el buen éxito del enemigo en 
dicho punto  , envió para auxil iar dos batallones del "regi
miento de Minsk.

Al propio tiempo el Coronel Nerenkin, Comandante del 
regimiento Ekaterimenburg  que ocupaba el camino cu
bierto entre  los bastiones núm eros 4 y 5, se arrojó sobre 
el reducto.

Los cadáveres solamente de los franceses tendidos en 
el reducto ,  quedaron en el fuerte.

El General Osten-Sacken llegó á la primera división 
de la línea de defensa en el momento en que el enemigo 
verificaba su ataque en  los reductos Bielkin y SchwarbC y 
presenció la manera  con que fué rechazado/

Las tropas enemigas concentradas por el ataque de la 
primera  división, diezmadas por la metralla v la fusilería, 
se re tiraron  á sus t r incheras y no renovaron ya el 
ataque.

El Comandante en Jefe se fué á la segunda línea de 
defensa frente al Kourgan Malakoff, y  se convenció de que 
estaba ocupado por una masa considerable de franceses, 
que tenia detras de ellos reservas m uy fuertes.

Se enteró de que la nueva loma del bastión KorniloíT 
acarrearía  pérdidas inmensas,  y como deseaba evacuar la 
ciudad, se decidió á aprovecharse de la fatiga del enem i
go, jy_ á efectuar esta operación tan difícil.

Mandó pues al General Sehegelew, que sin em prender  
ataque alguno contra el bastión Korniloíf, impidiese al 
enemigo desembocar por al 1 i en la c iu d a d , defendiendo 
hasta la noche las obras destruidas del costado Norte del 
Kourgan. Esto se verificó á pesar de todos los esfuerzos de 
los franceses para conseguir la entrada.

De esta manera,  por el valor y constancia de la guar
nición , y  no obstante lo muy destruirlas quo estaban las 
fortificaciones, los ataques del enemigo, superior en n ú 
mero , se rechazaron en cinco puntos.

La loma del Kourgan Korniloíf, el único punto  en que 
el enemigo consiguió un  buen éxito , fué el resultado de 
la gran superioridad numérica (sobre osle punto  no se d y  
rigieron ménos de 3,000 hombres) y de la mala disposición 
local de la parte  posterior del Kourgan , que hacia e x t r e 
madamente difícil la entrada por la parte  de la ciudad.

Poro la defensa de Sebastopol nos cosió cara. Los Te
nientes generales ChruleíVy Martineau , y el Mavor geno- 
ral Lyssenko lueron heridos,  los dos últimos, .gravemente. 
(Lyssenko murió á consecuencia de las heridas el 13 de 
S e t iem bre ),

Murieron : el Jefe de la primera  brigada de la octave 
división de infantería  , General Conde de Bussan; el Jefa 
de la segunda brigada de la novena división de infantería 
Mayor-general Joníféroíf; el Comandante del regimiento de 
infantería  Sélengin, Coronel MesenzoíF; el Comandante 
del regimiento Modline , Coronel Arschenelsky ; el Coman
dante  del regimiento de in fan ter ía ,  Conde Dicbiteh-Sá- 
balkanski ,  Coronel Neidhardt;  el segundo Capitán Kotze- 
bue , y el Oficial de Estado Mayor Sehtscherbatscheíf,  des- 
tinado á la artillería de á caballo del Don.

Fueron heridos: el Comandante de la segunda briga- 
gada de la quin ta  divis ión de infantería  , Mayor-general 
Souroff: el Comandante del regimiento Muroniski,  Tenien
te Coronel Niíschek : el Jefe de la 49 d ruseh ina  de la Mi
licia Kursk , Coronel Tochrémiss inoff; el Comandante del 
regimiento de Podolia,  Teniente  Coronel Alennikoff; el 
Comandante del regimiento de Praga , Coronel Freund; el 
Ayudante de campo del Emperador Woeikoff,  Jefe de es
cuadrón de la guardia ;  el Capitán Meiendorff,  del Estado 
Mayor general (los dos últimos m u r ie ro n  posteriormente).

Contusos: el Comandante de la segunda brigada de la 
novena división de in fan ter ía ,  Mayor-general Nossoff: el 
Comandante del regimiento de cazadores G a lizk i , Coronel 
Sv ¡eroíf.

La pérdida general de. la guarnic ión  el 8 de Setiem
b r e , consiste cu muertos,  i  Oficiales superio res ,  55 Ofi
ciales inferiores , 2.625 soldados : heridos , 20 Oficiales su
periores,  206 Oficiales inferiores ,  5,826 soldados: contu
sos, 9 Oficiales superiores,  38 Oficiales inferiores, 1,138 
soldados: dispersos,  24 Oficiales y 1,739 soldados.

Los partes relativos á las pérdidas de la artillería no 
se conocen todavía. (Gaceta de Colonia.)

P R U S IA .— Berlín 9 de Octubre.— Se cree aqui hoy que 
el Gobierno ruso habia propuesto á los Estados-Unidos la 
cesión de las posesiones rusas de la América del Norte, 
por u n a  suma de 40 millones de rublos de plata , y pro- 
metiéndoles tocio género de ventajas comerciales en el 
caso en que este arreglo se concluya Decíase que las ne
gociaciones relativas á este asunto  estaban pendientes. 
Pero hasta ahora esta noticia es m uy  incierta.

Hasta ahora se sabe el resultado de casi 150 eleccio
nes. Las dos terceras partes de ellas son ministeriales. 
E l-triunfo de la oposición en Berlín se encuen tra  exten
samente compensada para el Ministerio por las elecciones 
do las provincias.

El Gobierno intenta su p r im ir  las leyes sobre la usura 
y presentar-respecto á este un  proyecto de ley que será 
sometido á las Cámaras.

El Conde de Hatzfeld, Embajador de Prus ia  en  París 
debe llegar m añana  á Berlín para entenderse  con el Pre
sidente del Consejo , sobre algunas cuestiones importan
tes. Mr. de Rosenberg, Consejero de legación, le reempla- 
plazará en  París du ran te  su ausencia". (Correspondencia 
I lavas)

AU ST R IA .— Viena 50 de Setiembre .— Cartas de San 
Petorsburgo anu n c ian  que el P r ínc ipe  Gortschakoff dejará 
el mando de Crimea, le reemplazará el General Luders ó 
el Genera! Mourawieíf.  (Czas.)

R U S IA .— Odessa 2 9  de Setiembre.—Ha producido g r a n 
de admiración eri el público el haber llegado inesperada
m ente  el 25 á las seis ménos cuarto el Emperador Alejan
dro,  acompañado de los grandes Duques Miguel y Nicolás. 
Todo lo que se sabe es que este viaje t iene por objeto la 
conservación de Nicolaieíf, centro de los establecimientos 
marítimos de Rusia en el m ar  Negro. Esta ciudad , insigni
ficante hace 25 años, cuenta hoy 38,067 hab itan tes  y 4,998 
casas. Su arsenal contiene una gran cantidad de materiales 
de guerra acumulados en los diez años últimos. Muy poco 
después de la llegada del Emperador á Nicolaieíf se mandó 
llamar por el telégrafo al Teniente  de ingenieros M. Yolo- 
koff, á qu ien  se le ha encargado la construcción de varios 
reductos que rodearán la ciudad y serán artillados con 360 
cañones. Ademas se ha dado principio á toda prisa á pre
sencia del gran Duque Constantino á la construcción 
de 500 barcas cañoneras armadas cada una de dos á cuatro 
piezas de m ucho alcance. Esta arti llería jse ha llevado á 
Nicolaieíf del arsenal de Kiew. El arm am ento  de las fra
gatas Vitjas y Tiger, de nueva construcción , se h a n  con
cluido , quedando el Emperador m uy satisfecho.

El gran Duque Constantino ha partido el 27 de Setiem 
bre  para Sebastopol, de donde volverá,  según se dice, 
con el príncipe Gortschakoff para concertar  con el Em
perador el plan de la campaña próxima. Preténdese  en 
efecto que el General en Jefe ruso tiene la idea de ab an 
donar  el lado del Norte y tomar una fucile posición en tre  
Bafehi-Serai y Eupaíoria para  defender la Crimea. iOst- 
Deatsche-Post.)

SECCION GENERAL.

S O & E T IS  R E L IG IO S O .

San Galo Abad y Santa Adelaida, Virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 

de Santiago.

BO S.SA .

Estuvo bastante animada , á pesar de que , {como diji
mos el sábado últim o, los que tenían comprado barato se 
apresuraban  á v e n d e r ,  lo cual hizo que los valores no 
subiesen lo que debían. El consolidado viene cotizado 
á 33 papel; pero hemos visto ofrecer constantem ente  di
nero á este precio , y una  hora después de Bolsa á 33-5. 
La diferida también se cotizó á 19-30 p a p e l ; pero hubo 
bastante dinero á 19-32 ;Jó. El material del Tesoro no  p re 
ferente con Ínteres fue solicitado á 42-25. La amortizablo 
de primera  á 10-50 ; y la de segunda á 5-50 , á pesar de 
que la cotización oficial la trae á 5-40. Las carre te ras  de 
Abril de 4.000 rs. se buscaron á 64-75 , y las de 2,000 á 
68. Las de Agosto de 2,000 á 63. Las acciones de!~Banco 
fueron solicitadas á 103.

Cotización del dia 15 de Octubre de 4855 á las tres de
la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Títulos del 3 po r  1G0 consolidado, 33 d.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-30 d.
Material del Tesoro no preferente  con inferes ,  42-25.
Amortizable de p r im era  , 10-50 d.
Idem de segunda ,  5-40 d.
Acciones de car re te ras ,  6 por 100 a n u a l , emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs.,  64-75 d.
ídem  id. de á 2.000 rs. , 68 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2,000 r s . , 63 d.
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o ,  103.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 d ias ,  51-20 p . — París  á 8 d .,  5-31 p.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

París 45 de Octubre.
Fondos franceses.— 3 p o r  100 , 65-25.
Idem 4 por  100, 91.
Idem españoles.— 3 por 100 in te r io r  , 32 EL
E xte r io r ,  00.
Diferido , 00.
Amortizable , 00.
Consolidados, 88 % á 88

Amberes 40 de Octubre.— Diferida, 18 15/16.—Tres por 
100 in te r io r ,  31 %.

Amslerdam 40 de Octubre.—Diferida. 19 1/16.—Tres 
por 100 interior 31 jó.

Bruselas 40 de Octubre. — Diferida, 18 11/16 dinero.— 
In te r io r ,  no se cotizó.

Francfort 9 de Octubre. —  Diferida 19, 18% , 13/16.— 
Tres por 100 inferior 31 % papel, vi dinero.

Uamburgo 8 de Octubre.— Diferida 18 G papel, 18 d ine
ro.—Tres por 100 interior, 30.

Lóndres 40 de Octubi e.— Tres  por 100 exterior, 3 7 % ,  
%.—Diferida 19 G , %. — Certificados, 4 G ,  — Pasi
va 4 % 5.

ESPECTACULOS.
t e a t r o  REAL. Función 10 de abono.— A las ocho

y media dé la  noche .— liigoletto , ópera en  cuatro actos.

t e a t r o  DEL PRtNC SPE. Función 20 de abono.— 
A las ocho de la n o c h e .— Sinfonía .— Hija y madre,  d ra
ma en tres actos. — En húespeJ del otro m u n d o , comedia 
en un acto.

T EA TR O  DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—
Sin f< >n ia .— Esteban i lio.

TEATRO DE TIR SO  DE MOLINA. A las ocho y
media de la noche.— ¿Yo hay peor sordo — La Granadi
na.— Baile.— La Vieja y los dos Calaveras.

TEA TR O  BE VARIEDADES. A las ocho de la n o 
che.— Sinfonía .— García del Castañar.—Baile.— Tres duna .


